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1. Introducción  

1.1. Presentación de la estrategia  

La presente Estrategia pretende la continuidad  de una hoja de ruta para los próximos años encaminada a 

atacar los problemas de regeneración física económica y social,  continuidad urbana y 

crecimiento sostenible  que presentan doce áreas urbanas homogéneas, situadas en el sur del municipio de 

San Cristóbal de La Laguna. Estos barrios se consideran 

desfavorecidos en la medida en la que cuentan con un conjunto 

de problemas y retos sobre los que resulta necesario actuar de 

una manera inmediata. 

Estos barrios presentan una situación coyuntural , como ciudad 

dormitorio de gran crecimiento poblacional y ubicado en la 

zona que limita La Laguna con la capital, Santa Cruz de 

Tenerife, lo que ha desembocado en la existencia de unos retos 

comunes  que además se manifiestan con mayor intensi dad en 

dicha zona. Sobre todas estas características profundizaremos a lo largo de esta Estrategia con especial 

atención el punto 5 de la misma donde delimitaremos y justificaremos el área de intervención de la misma. 

La Estrategia que se plantea en este documento está focalizada en el espacio meridional del municipio, que 

tiene características propias de índole socioeconómica, urbanística y ambiental, considerada como el ámbito 

urbano municipal que requiere de una intervención integral de mayor calado para superar las deficiencias que 

se destacan a lo largo de la Estrategia. 

El municipio de San Cristóbal de La Laguna, en adelante La Laguna, es una ciudad y municipio perteneciente 

a la provincia de Santa Cruz de Tenerife, en la isla de Tenerife, Canarias, España. Se encuentra en el noreste 

de la isla de Tenerife, junto a la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, con la que forma el Área Metropolitana de 

Tenerife. 

 

El término municipal de La Laguna está situado en el Valle de Aguere, entre el macizo de Anaga y el Monte de 

La Esperanza. Limita con los municipios de Santa Cruz de Tenerife, El Rosario y Tacoronte, rodeando 

completamente al municipio de Tegueste. 

En el centro del municipio se ubica la ciudad de San Cristóbal de La Laguna con un cinturón de barrios 

populares. Al sur, entre la ciudad y Santa Cruz de Tenerife, se encuentra la zona en auge urbano y económico: 

La Cuesta, Taco y La Hornera, con sus múltiples barrios dormitorio. Al norte, la costa y la comarca agrícola de 
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Tejina y Valle de Guerra, y la turística de Bajamar y Punta del Hidalgo. Al oeste, el municipio se expande por 

Geneto y Los Baldíos, y se conserva en forma residencial y rústica en Guamasa y El Ortigal. Al este, el municipio 

se extiende por el macizo de Anaga, donde destacan los asentamientos rurales de Jardina, Las Mercedes, El 

Batán o Las Carboneras. 

El municipio de La Laguna, es el segundo en importancia en el conjunto de la isla y cuenta con un total de 

153.111 habitantes y una extensión de 102,05 km2, cabe destacar que al tratarse de una c iudad 

universitaria, la única de la Isla y la provincia , se constituye como ciudad de acogida de estudiantes, 

tanto del resto de municipios de Tenerife como de otras islas, fundamentalmente de La Palma, El Hierro y La 

Gomera. 

También es importante destacar que La Ciudad de La Laguna, y más concretamente algunos de los barrios del 

Sur, La Cuesta y Taco, han sido barrios receptores de inmigrantes de otras islas que venían buscando trabajo 

en la zona metropolitana, se trata sobre todo de población de La Gomera y El Hierro que han conformado 

barrios dormitorio, tendentes a la autoconstrucción.  

El municipio se encuentra dividido en 6 distritos  subdividid os en 24 entidades singulares de población, 

situándose la zona de implementación de nuestra Estrategia en 12 ba rrios de La Cuesta y Taco, 

pertenecientes a los distritos 2 y 3  como profundizaremos en el apartado 5 de este documento. 

ü Zona 1:  Gracia, San Cristóbal de La 

Laguna (capital municipal), San Lázaro, 

La Vega Lagunera. 

ü Zona 2:  La Cuesta, Finca España, Los 

Valles. 

ü Zona 3:  Las Chumberas, Geneto, Taco. 

ü Zona 4:  Los Andenes0, Los Baldíos, 

Guamasa, El Ortigal, Los Rodeos. 

ü Zona 5:  Bajamar, Punta del Hidalgo, 

Tejina, Valle de Guerra. 

ü Zona 6:  Jardina, Las Mercedes, Las 

Montañas, Vega de las Mercedes. 
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Por otro parte, para seguir poniendo en valor esta ciudad y la necesidad de llevar a cabo una Estrategia de 

Desarrollo Urbano que garantice un crecimiento inteligente y sostenible para los próximos años, cabe reseñar 

que fue declarada Patrimonio de la Humanidad  por la Unesco en 1999 por ser ejemplo único de ciudad 

colonial no amurallada.  

ñEl Conjunto Hist·rico de San Crist·bal de La Laguna (a¶o 1500) 

presenta un valor excepcional como concepción urbana. Es un 

conjunto hist·rico representativo del concepto de ñciudad ï 

territorioò como primer ejemplo de villa hisp§nica de su tiempo no 

fortificada, trazada y construida a partir de un proyecto complejo 

basado en la navegación como ciencia de la época, y como espacio 

de organización de un nuevo orden social de paz inspirado en la 

concepción religiosa milenarista de 1500. 

El trazado original de 1500 ha permanecido intacto a lo largo de los 

siglos, manifestando una relación entre el parcelario urbano 

colonial característico del concepto de ciudad-territorio y la 

arquitectura mu déjar, de la que se conservan en la actualidad 600 

ejemplares. Además alberga un total de 25 Bienes de interés Cultural.  

San Cristóbal de La Laguna da fe de un intercambio de influencias entre la cultura europea e hispano-

portuguesa de sus pobladores, y la cultura americana con la que ha mantenido un vínculo constante desde el 

punto de vista humano, cultural y socio-económico. 

La ciudad alberga así mismo importantes activos culturales y sociales. En ella radican el Consejo Consultivo 

de Canarias, el Instituto de Astrofísica de Canarias, la Diócesis de Tenerife, también tiene sede en la ciudad la 

primera universidad fundada en Canarias y el primer y más antiguo instituto en activo del archipiélag o. 

Dispone asimismo de infraestructuras relevantes para el conjunto de la Isla y del archipiélago como el 

Aeropuerto de Tenerife Norte y el Hospital Universitario de Canarias.  
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Asimismo y de manera transversal debemos tener claro que para que la Estrategia de Desarrollo Urbano 

Sostenible sea una estrategia completa con un gran impacto en el área urbana seleccionada y sea una referencia 

efectiva para la toma de decisiones durante el periodo 2014-2020, ha sido preciso cumpl ir con los siguientes 

seis requisitos fundamentales relacionados con el alcance y la metodología: 

Aspecto metodológico 
clave  

Consideración en la Estrategia DUSI  

Enfoque integrado  

V Integración en el análisis. Los problemas y activos y potencialidades de la La 
Laguna se han considerado desde distintas perspectivas: física, ambiental y 
climática, energética, económica, demográfica, social, territorial  y de manera 
adicional, la turística e I+D+i, debido a su relevancia en la zona objeto de 
intervención.  

V Integración en los objetivos. La Estrategia DUSI de La Laguna consiste en un 
árbol de objetivos estructurado que pretende aprovechar los activos y 
potencialidades a la vez que hace frente a los problemas, debilidades y 
amenazas. 

V Integración en la implementación. Tanto en el diseño de líneas de actuación 
como en el equipo municipal que lleve a cabo la estrategia (integración 
horizontal), se coordinará con todos los agentes implicados de la ciudad y con 
las administraciones competentes (integración vertical).  

Estrategia participativa  
Se ha seguido un proceso muy participativo online  y offline  para preparar la 
Estrategia DUSI. 

Sinergias  
El enfoque integrado permite maximizar los logros de la estrategia al concentrar 
las actuaciones en aspectos clave con carácter transformador. 

Planificación financiera  
La Estrategia DUSI incluye un plan financiero realista  de su plan de 
implementación.  

Alineación con otras 
estrategias  

Además de contribuir a los objetivos de resultado del POCS, esta Estrategia se 
basa en planes anteriores y los utiliza como punto de partida para alcanzar los 
objetivos de la Estrategia Europa 2020 (crecimiento inteligente, sostenible e 
integrador).  

Productos medibles y 
cuantificables  

Se asocia a cada una de las líneas de actuación los indicadores de productividad 
del POCS a los que se contribuirá. Y también se definen los indicadores de 
resultado conforme al Anexo III de la convocatoria DUSI. 

Para la elaboración de la Estrategia DUSI La Laguna  se han tenido en cuenta tanto las Orientaciones 
Metodol·gicas de la RIU como el documento ñCiudades del Ma¶anaò de la Comisi·n Europea, entre los que 
cabe señalar los siguientes elementos: 

V Identificación inicial de problemas y activos de La Laguna . Se presentan los problemas, por 
una parte, y los activos, por otra. 

V Análisis del conjunto del área urbana desde una perspectiva integrada  y 
multidimensional . A continuación, se estudian las distintas dimensiones físicas, ambientales y 
climáticas, energéticas, económicas, demográficas, sociales y territoriales de los problemas y activos, 
atendiendo al Art 7 del reglamento. 

V Análisis DAFO . Se concluye el estudio anterior con un análisis DAFO de la ciudad. 

V Determinación de las prioridades y valores y de los retos de la ciudad . Los valores permiten 
transformar los problemas y activos y potencialidades en retos concretos. 

V Resultados esperados . A partir de los retos identificados, se determinan los resultados, alineados 
con el Eje Urbano del POCS FEDER 2014-2020.  

V Delimitación del ámbito de actuación . Se justifica la necesidad de establecer la ciudad como área 
de intervención. 
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V Presentación de la Estrategia y Plan de impleme ntación.  Se describe el árbol de objetivos y las 
líneas de actuación del Plan de implementación, así como la estructura para llevarlo a cabo. Estos 
objetivos han sido objeto de revisión en términos de coherencia interna y externa, y se ha analizado su 
contribución de los principios y prioridades horizontales.  

V Análisis de riesgos . Se estudian los riesgos asociados al Plan de implementación y se prevén medidas 
para paliarlos. 

 

Finalmente y como resumen , presentamos por un lado una serie de datos que nos facilitan entender el 

territorio donde se asentará nuestra Estrategia de Desarrollo Urbano para los próximos años y nos ayudarán 

a enmarcar claramente el punto de partida de nuestra hoja de ruta y, por otro, un cuadro resumen que nos 

permitirá desde un primer m omento tener claro cuál será el hilo conductor de nuestra Estrategia a lo largo de 

todo el documento. 

 

Ilustración 6 ïCaracterización de La Laguna  

Fuente: Elaboración propia  
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OT OE PI Problemas Activos Retos
Resultados 

esperados
LA

RETO 2. Reducir la 

brecha digital para 

mejorar todos los 

aspectos de la v ida 

a través de las TIC

RE.1. Mejora de los 

serv icios públicos 

digitales y  

monitorización.

LA1. Serv icios 

públicos 

digitales

RETO 1. Ser más 

eficiente y  

transparente en la 

prestación de 

serv icios públicos

RE.2.Impulso del open 

government en la 

gestión municipal

LA2. 

Participación 

ciudadana y  

transparencia

OE 4.5.1. 

A3. Importante 

nodo de 

transporte de la 

Isla

RETO 3. Mejorar la 

mov ilidad urbana 

con el uso de 

medios de 

transporte 

eficientes 

energéticamente.

RE.3. Creación de una 

red peatonal y  de 

espacios urbanos 

libres (zonas verdes) 

en un área con 

carencias graves de 

zonas de 

esparcimiento.

LA3. Red de 

caminos 

peatonales y  

accesibilidad a 

nodos de 

transporte 

público

OE 4.5.3.

A2. 

Compromiso 

con las Buenas 

prácticas 

ambientales

RETO 5. Reducir el 

consumo 

energético en las 

infraestructuras 

públicas.

RE.4. Reducción del 

20% del consumo de 

CO2 de los edificios 

públicos.

LA4. Reducción 

del consumo 

energético en 

v iv iendas 

sociales, centros 

de titularidad 

municipal y  

zonas libres y  

peatonales.

OE 6.5.2. PI. 6e

RE.5. Rehabilitación 

integral de v iv iendas 

sociales y  bloques que 

las albergan en barrios 

desfavorecidos.

LA5. 

Rehabilitación 

integral de 

espacios urbanos 

de uso mixto 

residencial e 

industrial 

público

OE 6.3.4. PI. 6c

RE.6. Gestión turística 

inteligente y  

aprovechamiento del 

patrimonio.

LA6. 

Catalogación, 

reconocimiento 

y  difusión del 

patrimonio 

cultural urbano e 

industrial

Amenazas

A3. Elevado gasto energético derivado de la falta de eficiencia de las 

infraestructuras de v iv ienda y  entorno urbanizado

A.4 Arraigo cultural y  costumbrista sobre la utilización del vehículo 

privado. Falta de impacto de los nuevos serv icios de transporte 

público disponibles en la zona (Tranvía y  nuevas rutas de guagua).

Oportunidades

O4.  Reducción del consumo energético con la aplicación de medidas 

sencillas disponibles en el Plan de ahorro energético municipal.

O5.  Reducción de emisiones con el fomento de la utilización del 

importante nodo de transporte público.

Amenazas

A5. Expulsión de población joven por deterioro del parque de 

v iv iendas y  falta de nuevas oportunidades de empleo

A6. Riesgo de avenidas de agua por fenómenos meteorológicos 

adversos debido a las carencias básicas en la red de pluv iales en 

zonas con alta pendiente del municipio

Oportunidades

O6. Mejora de la urbanización y  del entorno que atraiga a unidades 

familiares de población joven

O7 . Existencia de suelo vacante para la planificación de espacios 

libres, de ocio o equipamientos para la regeneración urbana

PI. 2c

PI. 4e

Debilidades

D4. Falta de instrumentos de evaluación ambiental y  de aprovechamiento de 

recursos

D5. Insuficiencia de la red de espacios peatonales, bicicleta y  zonas libres

D6. Dificultad para la reducción del tráfico motorizado debido a la dificultad para 

acceder a las zonas de parada del transporte público.

Fortalezas

F4. Presencia de infraestructuras de mov ilidad de gran relevancia logística: 

Aeropuerto de Tenerife Norte; Autov ías TF1, TF2 y  TF5, y  red tranv iaria

F5. Ex istencia de un Plan de ahorro energético municipal y  campañas municipales de 

buenas prácticas en el uso racional de los recursos

RETO 4. 

Regeneración de 

v iv iendas y  

espacios urbanos. 

OT 6

A4. Patrimonio 

de la 

Humanidad

Debilidades

D7 . Gran número de v iv iendas con necesidades de rehabilitación.

D8. Dificultades de accesibilidad a las v iv iendas debido a la falta de aceras 

transitables o la presencia excesiva de escaleras.

D9. Escasez de espacios públicos y  zonas verdes

Fortalezas

F6. Importante patrimonio industrial y  urbano

F7 . Ciudad patrimonio de la Humanidad

DAFO

OT 2 OE 2.3.3.
P1. Brecha 

digital

A1. Cultura de la 

participación

Debilidades

D1. Bajo grado de utilización de las TIC en la población local

D2. Falta de monitorización de los serv icios públicos de alto impacto, especialmente 

la asistencia social y  la mov ilidad urbana, lo que puede provocar destinar recursos 

de manera ineficiente o ineficaz dada la carencia de conocimiento de las necesidades 

reales

D3. Falta de recursos municipales para el impulso del gobierno abierto

Fortalezas

F1. Inclusión de La Laguna en la Red española de ciudades inteligentes, RECI, y  en 

proceso de implementación de su estrategia "Smart City "

F2. Creciente proceso de diversificación humana y  cultural con incidencia en la 

creativ idad e innovación social

F3. Convencimiento de la administración local sobre el modelo de trabajo hacia un 

gobierno abierto y  transparente en el que la participación ciudadana sea clave para 

la gestión municipal

Amenazas

A1. Peligro de exclusión digital de los colectivos con menor acceso a 

las TIC, especialmente personas mayores y  personas con bajos 

niveles de escolarización.

A2. Percepción negativa de la ciudadanía sobre su posibilidad de 

participación en la v ida pública.

Oportunidades

O1. Aprovechamiento de las TIC para la gestión integral de serv icios 

públicos, mayor cercanía a la ciudadanía.

O2. Optimización de recursos y  mayor eficacia de la gestión como 

consecuencia de la monitorización de los serv icios públicos.

P3. Falta de 

espacios verdes 

y  sendas 

peatonales

OT 4

P2. Tradición 

del uso del 

vehículo 

privado frente 

a otros medios 

alternativos
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Adicionalmente, el Ayuntamiento de La Laguna realiza acciones que con tribuyen a los siguientes objetivos temáticos:  

 

Ilustración 7 ï Tabla resumen Estrategia DUSI  

Fuente: Elaboración propia  

P4. Deterioro 

grave de 

espacios 

residenciales

A4. Patrimonio 

de la 

Humanidad

RE.8. Inclusión social 

de colectivos 

desfavorecidos

LA7 . 

Rehabilitación 

de v iv iendas y  

reurbanización 

en barrios 

desfavorecidos

P5. Altas tasas 

de desempleo

A5. Tejido 

empresarial 

consolidado y  

pujante

RE.7 . Regeneración 

económica y  

empleabilidad.

LA8. 

Regeneración 

económica, 

emprendimiento 

y  empleabilidad

LA9. Plan de 

acción 

sociocomunitari

o y  de inclusión 

de colectivos 

desfavorecidos

RE.8. Inclusión social 

de colectivos 

desfavorecidos

PI. 9b

P6. Exclusión 

social crónica

A6. Espacios 

impulsores del 

cambio

OT 9 OE 9.8.2. 
RETO 6. Promover 

la inclusión social.

Debilidades

D10. Desempleo: Alta tasa de paro en el municipio (24,93%). Con especial atención al 

desempleo juvenil y  el desempleo de larga duración.

D11. Dificultades en la instalación de nuevas empresas, por carestía de suelo y  

carencia de espacios para el desarrollo de activ idades por parte de emprendedores.

D12. Incremento del gasto en ayudas de emergencia social por cronicidad de las 

situaciones de exclusión

D13. Escasez de recursos humanos profesionalizados a las necesidades de la industria 

y  el comercio local

Fortalezas

F8. Existencia de Áreas de rehabilitación integral, tanto de v iv iendas como de 

espacios públicos.

F9. Ciudad universitaria 

F10. Instalaciones de investigación del archipiélago en el municipio

F11. Infraestructura sanitaria de alcance regional: Hospital Universitario de Canarias

F12. Plan de empleo municipal

F13. Existencia de iniciativas de promoción del empleo en La Laguna

F14. Equipo de recursos humanos en el Ayuntamiento, con capacitación para la 

promoción económica y  ejecución de estrategias de desarrollo local

F15. Alto nivel asociativo local: red de colectivos ciudadanos con cultura 

participativa e implicación social

F16. Centro de serv icios sociales municipal con 5 unidades de trabajo social (UTS)

F17 . Tejido asociativo de apoyo activo en la atención social

F18. Plan gerontológico municipal, a través del que se realizan acciones de 

teleasistencia domiciliaria y  ayudas complementarias

F19. Existencia de pisos de acogida temporal y  serv icio de atención de mujeres 

v íctimas de v iolencia de género

F20. Alrededor del 7 0% de la población del municipio  se encuentra en una edad 

activa económicamente

Amenazas

A7 . Deterioro creciente de las v iv iendas ubicadas en los barrios 

desfavorecidos del Área, por insuficientes de los programas de 

rehabilitación y  carencias presupuestarias

A8. Riesgo del carácter crónico del desempleo 

A9. Dificultad de acceso a la emprendeduría como herramienta de 

lucha contra el desempleo dada las dificultades de acceso al crédito 

A10. Alta incidencia de situaciones de exclusión social

Oportunidades

O8. Tendencia de la población joven universitaria en La Laguna a 

residir posteriormente en el municipio

O9. Captación activa de fondos a través de diversos planes insulares 

para la mejora de la empleabilidad de la población con mayor riesgo 

de exclusión social

O10. Desarrollo de un Polo Científico Tecnológico en el área urbana.

O11. Estrategia de inversión de la Universidad de La Laguna, con 

líneas de emprendimiento para el término municipal. 

O12. Oportunidades para el empleo generadas en otras líneas de 

actuaci·n insulares tales como ñBarrios por el empleoò.

OT 1 OE 1.1.2. PI. 1a
P1. Brecha 

digital

A6. Espacios 

impulsores del 

cambio

RETO 2. Reducir la 

brecha digital para 

mejorar todos los 

aspectos de la v ida 

a través de las TIC

Debilidades

D14. Baja cualificación en la población del municipio

Fortalezas

F21. Cesión del suelo por parte de la Universidad de La Laguna para poder construir 

espacios para la innovación

Amenazas

A11. Dilatación en el tiempo de la construcción

Oportunidades

O13. Generación de empleo tecnológico

O14. Nuevo tejido empresarial innovador en Canarias

RE.1. Mejora de los 

serv icios públicos 

digitales y  

monitorización.

LA10. Polo 

científico 

tecnológico

P5. Altas tasas 

de desempleo

A5. Tejido 

empresarial 

consolidado y  

pujante

P6. Exclusión 

social crónica

A6. Espacios 

impulsores del 

cambio

P1. Brecha 

digital

RE.1. Mejora de los 

serv icios públicos 

digitales y  

monitorización.

P6. Exclusión 

social crónica

RE.7 . Regeneración 

económica y  

empleabilidad.

RETO 6. Promover 

la inclusión social.

RETO 1. Ser más 

eficiente y  

transparente en la 

prestación de 

serv icios públicos

LA11. 

Observatorio 

Municipal de 

Empleo 

(OBSERVALALA

GUNA) y  

creación de 

empleo de 

calidad

LA12. Proyecto 

PLASMAC. 

Historia Social 

Única Canaria: 

Serv icios 

Sociales + 

Empleo

RE.7 . Regeneración 

económica y  

empleabilidad.

PI. 8c

PI. 11a

OT 8 OE 8.10.1 

Debilidades

D15. Empleo de baja calidad por temporalidad

D16. Estructura económica poco diversificada

Fortalezas

F22. Universidad de La Laguna

F23. Buena localización

F24. Disponibilidad de espacios destinados a la innovación

Amenazas

A12. Políticas salariales restrictivas

Oportunidades

O15. Creación de empleo de calidad

O16. Diversificación de la estructura económica local

O17 . Creativ idad e innovación

OT 11 OE11.1.1.

Debilidades

D17 . Escasa monitorización de los serv icios públicos

D18. Difícil planificación de los recursos públicos como son las áreas de atención 

social 

Fortalezas

F25. Iniciativa en la capacitación institucional para mejorar la prestación de 

serv icios de interés público

Amenazas

A13. Alto número de actores involucrados

Oportunidades

O18. Creación de empleo

O19. Optimizar recursos públicos y  ofrecer un serv icio más eficaz

A6. Espacios 

impulsores del 

cambio
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1.2.  Lista de comprobación y admisibilidad de la 
Estrategia  

CRITERIOS DE ADMISIBILIDAD Y VALORACIÓN DE LA CONVOCATORIA  
Apartado de referen cia 
en la Estrategia  

Lista de comprobación de admisibilidad de la Estrategia DUSI (Anexo V de la convocatoria)  

1.  ¿Aborda la Estrategia de manera clara los cinco retos urbanos (económicos, ambientales, climáticos, 
demográficos y sociales) a los que debe hacer frente de acuerdo con el artículo 7 del Reglamento de 
FEDER? 

V Ver 2.4 

2. A partir de los problemas identificados en estos cinco retos, ¿se ha realizado un análisis (DAFO o 
similar) basado en datos e información contrastada que abarque dichos retos? 

V Ver 4.1 

3.  El área funcional, ¿está claramente definida y es conforme con los tipos de área funcional definidos 
en Anexo I? 

V Ver 5 

4.  ¿La Estrategia ha sido aprobada por el/los órgano/s competente/s de la/s respectiva/s Entidad/es 
Local/es? 

V Sí, en Junta 
de Gobierno 

5. ¿Se han establecido mecanismos para asegurar que el compromiso de la autoridad urbana se 
materialice a través de una gobernanza que asegure la coordinación horizontal (entre sectores y áreas 
de la Entidad Local) y vertical con el resto de niveles de las Administraciones Públicas territoriales? 

V Ver 8.1 

6. La Estrategia ¿incluye líneas de actuación que se puedan englobar al menos en los objetivos temáticos 
OT4 y OT9 del periodo 2014-2020? 

V Ver 6 

7.  ¿La Estrategia incluye una adecuada planificación financiera, que establezca con claridad las 
diferentes fuentes de financiación de las líneas de actuación previstas, incluyendo una planificación 
temporal de la materialización de las operaciones? 

V Ver 6.4 

8. ¿Los resultados esperados de la Estrategia se han cuantificado a través de indicadores de resultado 
conforme al anexo III? 

V Ver 4.4 

9. Para la implementación de la Estrategia, ¿se ha acreditado el compromiso de disponer de un equipo 
técnico suficiente que sea conocedor y experto en normativa nacional y comunitaria relacionada con 
los fondos europeos, así como en desarrollo urbano sostenible? 

V Ver 8.1 

10. 8 ¿La Estrategia se ha elaborado teniendo en cuenta la participación ciudadana y de los principales 
agentes económicos, sociales e institucionales del área urbana? 

V Ver 7 

  

Criterios de valoración (Anexo VI de la convocatoria)  

1. La Estrategia realiza una identificación inicial de problemas/retos urbanos, i ncluyendo 
los problemas o cuellos de botella, así como los retos y los activos, recursos existentes y 
potencialidades  

 

La Estrategia identifica los desafíos y problemas urbanos de forma coherente V Ver 2.2. 

La Estrategia utiliza los conocimientos disponibles y se basa en los resultados y en las prácticas 
existentes 

V Ver 3.3  

La Estrategia identifica los activos y recursos existentes V Ver 2.3. 

La Estrategia identifica las potencialidades del área urbana de forma coherente V Ver 2.3. 

2. La Estrategia incluye un análisis del conjunto del área urbana desde una perspectiva 
integrada, por ej emplo: a) análisis físico, b) análisis medioambiental y de las 
condiciones climáticas, c) análisis energético, d) análisis económico, e) análisis 
demográfico, f) análisis social, g) análisis del contexto territorial, h) análisis del marco 
competencial, i) análisis de los instrumentos de planificación existentes, (j) análisis de 
riesgos  

 

La Estrategia contempla y analiza de forma integrada los cinco retos señalados por el 
Reglamento de la UE 

V Ver 3. 
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CRITERIOS DE ADMISIBILIDAD Y VALORACIÓN DE LA CONVOCATORIA  
Apartado de referen cia 
en la Estrategia  

La Estrategia incluye algún otro ámbito de análisis relevante para el área urbana V Ver .1.7 ï 
3.1.8 

El turismo e I+D+i  
como sectores 
transversales a todos 
los ámbitos. 

3. La Estrategia incluye un diagnóstico de la situación de l área urbana realizado a partir 
del análisis del conjunto del área urbana, mediante un análisis DAFO o similar que 
identificará claramente las necesidades y problemáticas del área urbana, así como sus 
activos y potencialidades. Asimismo, la Estrategia def ine a continuación los objetivos 
estratégicos que se pretenden lograr a largo plazo  

 

La Estrategia identifica de forma clara las debilidades del área urbana V Ver 4.1 

La Estrategia identifica de forma clara las amenazas del área urbana V Ver 4.1 

La Estrategia identifica de forma clara y coherente las fortalezas del área urbana V Ver 4.1 

La Estrategia identifica de forma clara y coherente las oportunidades del área urbana V Ver 4.1 

La Estrategia define de forma clara y coherente los objetivos estratégicos a alcanzar a largo plazo V Ver 4.2 

4. La Estrategia realiza una delimitación clara del ámb ito de actuación así como de la 
población afectada, de manera fundamentada en indicadores y variables de índole 
social, demográfica, económica y ambiental  

 

La Estrategia justifica de forma adecuada que la Estrategia se desarrolla en alguno de los grupos 
de áreas funcionales definidas en el anexo I 

V Ver 5 

La Estrategia define de forma justificada el ámbito de actuación donde se va a desarrollar la 
Estrategia 

V Ver 5 

La Estrategia incluye indicadores y variables de índole social, económica y ambiental para la 
selección de la población afectada 

V Ver 5 

5. La Estrategia se concreta a través de un Plan de Implementación que contiene al menos: 
a) la tipología de líneas de actuación a llevar a cabo para lograr los objetivos estratégicos 
definidos, b) un cronograma, que incluye la planificación temporal orientativa de las 
acciones a llevar a cabo a lo largo del período de vigencia de la Estrategia , c) un 
presupuesto, que incluye de forma indicativa las diferentes fuentes de financiación que 
se contemplan para implementar la Estrategia diseñada, d) Indicadores de 
productividad conforme al anexo VIII  

 

La Estrategia desarrolla un plan de implementación que incluye líneas de actuación a desarrollar 
coherentes con los objetivos temáticos definidos 

V Ver 6.1 

La Estrategia incluye un cronograma para la implementación de las líneas de actuación 
coherente 

V Ver 6.3 

La Estrategia incluye un presupuesto por línea de actuación y el origen de la financiación V Ver 6.4 

La Estrategia incluye indicadores coherentes con el POCS para las líneas de actuación a 
desarrollar  

V Ver 6.1 

6. En qué se sentido y de qué forma la Estrategia se ha elaborado teniendo en cuenta la 
participación ciudadana y de los principales agentes económicos, sociales e 
institucionales  

 

Para considerar la participación ciudadana en la elaboración de la Estrategia se han utilizado las 
redes y páginas web de las áreas urbanas 

V Ver 7 

Para la elaboración de la Estrategia se han realizado talleres sectoriales con los diferentes 
agentes implicados 

V Ver 7 

Para la elaboración de la Estrategia se han realizado talleres transversales donde han participado 
todos los agentes interesados del área urbana 

V Ver 7 

La Estrategia recoge de forma coherente como se han incluido en el Plan de implementación de 
la misma todas las conclusiones de la participación ciudadana y de los agentes interesados 

V Ver 7 
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CRITERIOS DE ADMISIBILIDAD Y VALORACIÓN DE LA CONVOCATORIA  
Apartado de referen cia 
en la Estrategia  

7. La Estrategia prevé una estructura y recursos adecuados a su alcance y dimensión para 
su implantación  

 

La estrategia recoge todas las líneas de financiación necesarias para su completa ejecución V Ver 6.7. 

La Estrategia contempla la necesidad de disponer de un equipo de técnicos cualificados para el 
desarrollo y seguimiento de la misma 

V Ver 8.1 

8. La Estrategia contempla de forma adecuada los principios h orizontales y objetivos 
transversales, en línea con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013  

 

La estrategia aporta una contribución positiva a los principios horizontales del POCS V Ver 9 

La estrategia aporta una contribución positiva a los objetivos transversales del POCS V Ver 9 

La Estrategia integra de forma coherente los principios horizontales con los objetivos 
transversales 

V Ver 9 

9. La Estrategia prevé preferiblemente líneas de actuación en todos los objetivos temáticos 
contemplados en el anexo VII  

 

La Estrategia incluye tres objetivos temáticos de forma coherente V Ver 6.1 

La estrategia incluye los cuatro objetivos temáticos definidos por el POCS para el eje urbano de 
forma coherente 

V Ver 6.1 

La estrategia incluye a parte de los cuatro objetivos temáticos incluye otros objetivos de forma 
coherente 

V Ver 6.6 

10. La estrategia urbana integrada recoge en su Plan de Implementación líneas de 
actuación en el ámbito de los cuatro Objetivos Temáticos programados dentro del Eje 
Urbano del POCS, y el peso rel ativo de los mismos está dentro de las horquillas 
indicadas en el anexo VII de la presente convocatoria o incluye una justificación 
razonada de los pesos relativos resultantes basada en las características de los 
problemas urbanos a los que la estrategia d ebe hacer frente  

 

La Estrategia contempla de forma coherente el peso relativo del POCS al menos en los OT4 y 
OT9 o justifica adecuadamente el peso asignado a los mismos 

V Ver 6.4 

La Estrategia contempla de forma coherente el peso relativo del POCS en los cuatro objetivos 
temáticos principales o justifica adecuadamente el peso asignado a los mismos 

V Ver 6.4 
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2.  Identificación inicial de 
problemas y retos  

Para la Unión Europea, las zonas urbanas debemos plantearnos cómo vamos a hacer frente a los retos 

relevantes que determinarán nuestro futuro a medio y largo plazo de acuerdo con los criterios y condiciones 

establecidos en la Orden HFP/888/2017, de 19 de septiembre, y en la Orden HAP/2427/2015, de 13 de 

noviembre. Para ello, debemos partir de las características del entorno y de una adecuada identificación de los 

problemas y activos. A continuación y en función de las prioridades y valores, se acotarán los retos y se 

diseñarán medidas concretas para afrontarlos con éxito basándonos en prácticas y conocimientos disponibles. 

En este sentido, procedemos a continuación con la identificación inicial de los problemas y retos que presenta 

para su desarrollo futuro.  

2.1.  Identificación inicial  de problemas  

Como hemos señalado anteriormente y, una vez realizada una presentación inicial de nuestra Estrategia y de 

la caracterización principal de nuestra zona, procedemos a continuación a realizar una descripción de una serie 

de problemáticas a las que se enfrenta San Cristóbal de La Laguna en la actualidad analizando en todo 

momento su vinculación con las dimensiones de acuerdo al artículo 7 del Reglamento FEDER . 

El análisis elaborado a partir de información recogida de 

manera específica, así como la que procede de otros planes y 

estrategias ha tenido en cuenta los retos económicos, 

ambientales, climáticos, demográficos y sociales. 

Para la elaboración de la estrategia DUSI de La Laguna, es 

necesario conocer los principales problemas que afectan al municipio y que generan debilidades y limitaciones 

en el crecimiento de la ciudad.  

En la siguiente tabla se muestra la identificación inicial de los problemas  estructurados en torno a las 

dimensiones de análisis o vulnerabilidades, así como su vinculación por objetivo temático, para profundizar 

posteriormente en su descripción sustentada en datos oficiales y propios.  

 

DIMENSIONES / 
VULNERABILIDADES  

PROBLEMAS  

DIGITAL  P1. BRECHA DIGITAL  

AMBIENTAL Y 
CLIMÁTICA  

P2. TRADICIÓN DEL USO DEL VEHÍCULO PRIVADO FRENTE  A 
OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE ALTERNATIVOS  

AMBIENTAL Y 
CLIMÁTICA  

P3. FALTA DE ESPACIOS VERDES  

RESIDENCIAL Y 
DEMOGRÁFICO  

P4. DETERIORO GRAVE DE ESPACIOS RESIDENCIALES  

ECONÓMICA  P5. ALTAS TASAS DE DESEMPLEO  

SOCIAL  P6. EXCLUSIÓN SOCIAL CRÓNICA  
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Ilustra ción 8 ï Identificación inicial de problemas  y sus dimensiones / vulnerabilidades  

P1. Brecha digital 

P1. BRECHA DIGITAL  

- El 35% del municipio no tiene acceso a internet  

- Escasa alfabetización digital 

- Escasa utilización de las TIC, lo que 

dificulta la redu cción de la brecha digital. 

Únicamente el 5,90% de los registros de 

entrada se realizan desde el registro 

electrónico. 

- Peligro de exclusión digital de los 

colectivos con menor acceso a las TIC, 

especialmente personas mayores y 

personas con bajos niveles de 

escolarización. 

- El Ayuntamiento, únicamente dispone del                           Fuente: INE 2011  

40% de sus trámites modelados  

- Problemas derivados de la escasez de infraestructuras para el desarrollos de las Smart 

cities 



 

17 
 

- Dificultades existentes en la prestación de servicios públicos, la corporación local no 

dispone de información en tiempo real sobre los servicios públicos de alto impacto lo cual 

dificulta las tareas de planificación y toma de decisiones estratégicas 

- Creciente envejecimiento de la población, y transición en la pirámide poblacional, con bajas 

tasas de natalidad. Pese a ello, la población del municipio ha seguido incrementándose en 

el último período, aunque con tasas muy inferiores al período anterior a la crisis económica. 

Impacto de la problemática en la Estrategia:  

Esta Estrategia debe compensar las diferencias existentes en la ciudad sobre el uso de las TIC, 

especialmente como nicho de alfabetización y para colectivos con menor acceso a las soluciones 

tecnológicas, a través de acciones formativas y divulgativas, poniendo el foco en las ventajas que 

estas proporcionan; evitando desplazamientos innecesarios, disponibilidad 24 horas, mejora de la 

gestión municipal, etc. y garantizando su prestación 100% telemática. 

Asimismo, las TIC proporcionarán herramientas que permiten monitorizar tanto la prestación de 

servicios públicos, como pueden ser las ayudas sociales, con objeto de mejorar su seguimiento, 

control y pronóstico.  

Se tratará de avanzar hacia una ciudad inteligente en los diferentes ejes de actuación Smart, 

tomando como base fundamental la utilización de las TIC. 

Dimensión vinculada a la problemática : Digital  (E scasa utilización y conocimiento 
de las TICs)  
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P2. Tradición del uso del vehículo privado frente a otros medios de 
transporte alternativos  

P2. TRADICIÓN DEL USO DEL VEHÍCULO PRIVADO FRENTE A OTROS MEDIOS DE 
TRANSPORTE ALTERNATIVOS  

- La cultura de movilida d en Tenerife, y más concretamente en La Laguna, es el uso del vehículo 
privado 

- El arraigo de los ciudadanos de la zona de 
actuación a su vehículo propio se debe al 
carácter de red discontinua peatonal en la 
zona, los problemas de accesibilidad a las 
paradas de transporte público, así como 
la falta de diseño viario que favorezca la 
preferencia de la guagua frente al 
vehículo privado, son factores que 
desincentivan un uso mayor de los modos 
colectivos.  

- La fuerte convergencia de los flujos de circulación hacia el centro del municipio o hacia otras 
ciudades provoca importantes problemas de congestión de tráfico, sobre todo en horas punta en 
las salidas a la autopista. Las zonas más afectadas por atascos son: La Cuesta ï Taco, Padre 
Anchieta, Guajara, Hospit al Universitario , San Benito, Aeropuerto. 

- En cuanto al reparto modal en el municipio:  

o El 60% de los viajes se hacen en vehículo privado. 

o El 23% son viajes realizados a pie. 

o Y el 13 % restante se distribuye fundamentalmente entre la guagua, un 8%, y el tranvía, 
un 5%. 

o El resto son modos marginales en cuanto a movilidad diaria, fundamentalmente 
recurrente.  

- Es incipiente pero aún muy escasa la presencia de la bicicleta, inclusive en los espacios urbanos 
con escasa pendiente. 

- El carácter de red discontinua peatonal en la zona, los problemas de accesibilidad a las paradas de 
transporte público, así como la falta de diseño viario que favorezca la preferencia del transporte 
público  frente al vehículo privado, son factores que desincentivan un uso mayor de los modos 
colectivos. 

- Gran presión de los desplazamientos motorizados, lo que deja traslucir la necesidad de incorporar 
políticas de transporte público reforzadas, y de estímulo de la movilidad alternativa. 

Impacto de la problemática en la Estrategia:  

Debemos trabajar en conformar una red integrada y continúa de corredores peatonales para conectar los 
espacios residenciales entre sí, y con los nodos de transporte público, de forma accesible. También, 
reordenar la red viaria, culminando operaciones de cierre de vías y separación del tráfico de zonas logísticas 
de las zonas residenciales, reduciendo así el riesgo para la población local. 

La creciente congestión que se registra en algunos recorridos urbanos, debido a la inexistencia de carriles 
preferentes para transporte público y de prioridades semafóricas, está teniendo efectos muy negativos 
sobre la funcionalidad del sistema de transporte público. Por un lado se reduce la velocidad comercial, lo 
cual redunda en mayores costes para los operadores y en un menor atractivo del servicio para los usuarios, 



 

19 
 

al aumentar el tiempo de viaje. Por otro, se resiente la regularidad y fiabilidad de los servicios, lo cual 

deteriora la calidad del mismo y tiene efectos muy negativos sobre la captación de viajes domicilio-trabajo. 

Dimensión vinculada a la problemática : Ambiental y climática  
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P3. Falta de espacios verdes 

P3. FALTA DE ESPACIOS VERDES  

- Carencia de espacios libres verdes y espacios para las familias en zonas densamente 
pobladas del municipio.  

- Considerando espacios libres verdes a las plazas, los parques locales, las zonas ajardinadas, 
los parques urbanos y periurbanos que define el PGO, el municipio registra una superficie 
de 17,05 m²/hab. La zona de La Cuesta - Taco cuenta con 12,60 m²/hab. de superficie de 
espacios libres verdes. 

- El paisaje urbano está degradado por la autoconstrucción de viviendas y el crecimiento 
desordenado, esto ha provocado espacios públicos en estado de abandono 

- Carencia de espacios libres verdes en zonas densamente pobladas del 
municipio  

- La red de espacios verdes de uso ciudadano del municipio carece de articulación peatonal y 
de lugares públicos interconectados, y además se encuentra muy desigualmente distribuida. 

Impacto de la problemática en la Estrategia:  

En la zona de La Cuesta ïTaco además de las carencias de espacios libres, existe un problema de 
accesibilidad en muchas calles y espacios ajardinados. Las dimensiones de las aceras que incluyen 
arbolado en muchas ocasiones no cumplen con las distancias mínimas de accesibilidad.  

Por otro lado, y también derivado de la falta de espacio, muchos de los árboles de alineación y de 
zonas verdes, no se encuentran a distancia suficiente de las edificaciones. Esto produce diferentes 
molestias, desde roces de ramas en las fachadas (ruidos, daños,...), intrusión de raíces en 
cimentaciones e instalaciones de las viviendas, 
falta de luz y de ventilación en viviendas bajas, etc. 

De esta forma, debemos trabajar en mejorar este 
medioambiente urbano en su dimensión 
paisajística y urbanística, por el impacto que 
tienen en el bienestar de la población, la 
promoción de la cohesión social y territorial y la 
competitividad, lo que corresponde a un área 
prioritaria del desarrollo urbano sostenible . 

 

Dimensión vinculada a la problemática : Ambiental y climát ica  
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P4. Deterioro grave de espacios residenciales 

P4. Deterioro grave de espacios residenciales  

- Durante los últimos cincuenta años (de 1960 a 2010), el municipio de La Laguna ha pasado 
de unos 57.000 habitantes a 152.000, lo que equivale a casi triplicar su población. La 
notable intensidad del crecimiento demográfico se tradujo, obviamente, en una fuerte 
expansión del parque residencial, en cuya construcción adquieren especial peso las políticas 
públicas de promoción de viviendas, que al amparo del Estado, adquieren relevancia a partir 
justamente de finales de los cincuenta. 

 

- El municipio desarrolló importantes urbanizaciones de viviendas de protección oficial (el 
80% de estas viviendas se encuentran en la zona La Cuesta-Taco), cuya actual obsolescencia 
obliga a actuaciones ambiciosas de regeneración y rehabilitación urbana. 

- Un amplio porcentaje de la población reside en urbanizaciones de viviendas de protección 
oficial con más de cuatro décadas de existencia, con problemas comunes de habitabilidad 
y accesibilidad. 

- Alta presencia de polígonos de viviendas de protección oficial con grandes déficits 
urbanísticos y estructurales. 

- Predomina la autoconstrucción y las viviendas sociales. La autoconstrucción ilegal origina 
la heterogeneidad en los diseños y una muy baja calidad constructiva, creciendo en su 
entorno focos importantes de infravivienda.  

- Crecimiento urbano desorganizado 

- En 2011, el 13,1% de los edificios se encontraban en estado ruinoso, malo o deficiente y el 
12,5% de los inmuebles se encontraban en este mismo estado. Estos edificios e inmuebles, 
incluso algunos considerados en buen estado, necesitan importantes labores de 
rehabilitación para garantizar la seguridad y el bienestar social, así como la protección del 
medio ambiente. 

- El vertido a las redes de saneamiento de las viviendas unido a la no separación de la red de 
pluviales y la ocupación puntual de barrancos, genera problemas de inundación en caso de 
lluvias torrenciales:  

1. En el caso de infravivienda se ocupa la red de canalización. 

2. La red de saneamiento en los años 40 y 60 no se separaba de la red de pluviales lo que, 
en determinadas zonas de la ciudad pueden estar vertiendo en la red de pluviales, 
provocando los problemas de inundación debido al escaso dimensionamiento de la misma. 
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- Asentamiento poblacional desequilibrado conformando áreas de elevadas densidades 
demográficas sin un desarrollo paralelo de infraestructuras, equipamientos y servicios 
comunitarios.  

- Predomina la ocupación puntual de cauces de barrancos o lugares de evacuación de aguas, 
generan problemas de inundación en caso de fenómenos torrenciales. También, el riesgo de 
inundación de espacios residenciales y logísticos está provocado por inexistencia de 
sistemas de drenaje y canalización de aguas pluviales. 

Im pacto de la problemática en la Estrategia:  

El municipio cuenta con 7 zonas incluidas en el Catálogo de Barrios Vulnerables en España de 2011. 
El concepto de vulnerabilidad hace referencia a dos importantes aspectos: su carácter 
multidimensional y dinámico,  recogido en el catálogo a través del análisis de tres indicadores 
diferentes y la diferencia en los niveles de intensidad, incluyendo un amplio espectro de situaciones. 

Aunque existen dos zonas próximas al núcleo urbano original la mayor parte de ellas se concentra 
al sureste, entre la ciudad de San Cristóbal de La Laguna y Santa Cruz de Tenerife. 

Espacios como el Área DUSI definida, con décadas de existencia como área edificada, son 
susceptibles de programas integrales de mejora ambiental, en la medida en la que el diseño de sus 
equipamientos, infraestructuras viarias e instalaciones diversas, no ha contado hasta ahora con las 
exigencias derivadas del Código técnico de la edificación o de la moderna legislación del territorio y 
la protección ambiental.  

Debemos incidir en la mitigación de problemas de declive urbano y ambiental y estimular nuevas 
dinámicas de desarrollo. 

 

Dimensión vinculada a la problemática : Residencial y demográfica  
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P5. Altas tasas de desempleo 

P5. Altas tasas de desempleo  

- La t asa de paro en el municipio en 2016 fue de  24,93%, tasa muy superior a la tasa de 
desempleo española que alcanzó el  18,63% y se sitúa en la misma línea que la tasa del 
archipi élago , que se sitúa en 24,9%. 

- Destaca la demanda de empleo municipal en las mujeres con un 55, 85% frente a un 44,15% 
de hombres. 

- El desempleo registrado en el municipio proviene especialmente de población con estudios 
primarios incompletos y de personas con educación secundaria, desempleo que 
adquiere el carácter de crónico  en algunas zonas (el 67,3% de los desempleados 
canarios no tienen formación superior a la Educación Secundaria Obligatoria según 
Encuesta de Población Activa correspondiente al III trimestre de 2016) 

- Falta de cualificación  

- Débil diversificación económica: La Laguna tienen una distribución productiva 
escasamente diversificada, con una presencia superior al 85% del sector servicios en el Valor 
Añadido Bruto (VAB) municipal. El segundo sector con mayor peso es, tras el comercio, el 
de las ñadministraciones p¼blicas y otros serviciosò. 

Impacto de la problemática en la Estrategia:  

A la problemática del desempleo y la oferta de empleo cualificado para la retención de talento y 
población en todo el área se le une que La Laguna tiene una distribución productiva escasamente 
diversificada, con una débil diversificación económica y con una presencia superior al 85% del sector 
servicios en el Valor Añadido Bruto (VAB) municipal.  Asimismo es claramente deficiente el 
desarrollo de iniciativas del sector industrial y la creación de valor añadido vinculado a su desarrollo. 

 

Por ello debemos trabajar en establecer una batería de medidas encaminadas a la lucha contra el 
desempleo, tanto destinado al paro juvenil como a los parados de larga duración. Identificación de 
las necesidades de empleabilidad del importante tejido productivo e industrial del área y su 
alineación con la formación impartida a desempleados. 

Asimismo, será clave apoyarnos en los activos y recursos de la zona y en el aprovechamiento de los 
recursos educativos y laborales del municipio para la creación de proyectos de impulso a la 
empleabilidad, así como el fomento del emprendimiento  y apoyo al comercio de proximidad con 
medidas que impulsen su crecimiento y desarrollo a través de las TIC. 

Dimensión vinculada a la pro blemática : Económica y social  
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P6. Exclusión social crónica 

P6. Exclusión social crónica  

- Los servicios sociales municipales han constatado los efectos que la crisis de empleo ha tenido sobre 
la estructura social, con la presencia de bolsas de pobreza persistentes, que requieren de la 
asistencia municipal continua.  

- Las unidades de trabajo social de Taco y La Cuesta, concentran más del 50% de los casos del 
municipio de intervenci·n de la ñPrestaci·n canaria de inserci·nò, un complemento social de ayuda 
a las personas con mayores niveles de vulnerabilidad social. 

- Resultan especialmente relevantes los datos de las Unidades de Trabajo Social (U.T.S) del 
municipio en cuanto a los casos atendidos por zonas que se presentan a continuación: 

 

  

Tabla 1 ï Nº de casos atendidos por Unidad de Trabajo Social (UTS)  

(Fuente: Ayuntamiento La Laguna)  

- Más de la mitad de las Prestaciones del Gobierno de Canarias para el municipio de inserción 
gestionadas en el año 2015 se han tramitado por las Unidades de trabajo social ubicadas en las 
zonas de La Cuesta - Taco. Se trata del área urbana con los peores índices de exclusión 
social del municipio.  

 

 

Tabla 2 ï Prestaciones Canarias de Inserción tramitadas en el 2015.  

(Fuente: Ayu ntamiento La Laguna)  

- Diversificación de la base sociodemográfica por el aporte migratorio,  
fundamentalmente de otras Islas (La Gomera y El Hierro)  que plantea evidentes retos para la 
convivencia y la cohesión social allí donde se ha concentrado el asentam iento de 
nuevos residentes.  

 

 

U.T.S 
Taco  

U.T.S 
Cuesta  

U.T.S 
Finca 

España  

U.T.S 
Periferia -

Casco  

U.T.S 
Guam. -
Mon -
Casco  

U.T.S 
Costa  

Total  

1. Nº de casos atendidos 
(en proceso de 
intervención):  

267 235 62 127 119 24 834 

2. Nº de personas en 
proceso de intervención: 

660 521 160 267 222 53 1.883 

 

ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT . NOV. DIC. T otal

U.T.S TACO 8 9 12 14 14 15 10 4 10 7 15 13 131

U.T.S CUESTA 9 14 22 9 12 10 13 8 3 10 10 5 125

U.T.S FINCA ESPAÑA 2 2 2 7 2 1 6 3 2 2 3 2 34

U.T.S PERIFERIA-CASCO 3 3 9 6 10 5 2 5 2 3 9 3 60

U.T.S GUAM.-MON-CASCO 2 3 4 7 10 7 5 5 2 4 8 3 60

U.T.S COSTA 4 1 6 1 3 0 0 2 0 3 4 3 27

P.C.I T ram itadas en el año 2015
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Impacto de la problemática en la Estrategia:  

Las problemáticas identificadas hasta el momento convergen en el incremento del riesgo de aislamiento y 
exclusión social de barrios y poblaciones afectadas por todas estas casuísticas. De este modo la 
vulnerabilidad de muchas de estas zonas se presenta como la más alta de toda la isla y donde desafíos como 
la continuidad urbana, estrategias de movilidad, o la brecha digital y acceso a las TICs no hacen más que 
agravar estos índices. 

 

Por ello es importante defini r y poner en marcha planes de acción social encaminados a la mejora de la 
inclusión de los colectivos desfavorecidos a través de líneas de trabajo específicas encaminadas a su 
inserción en la vida laboral y social de los barrios, así como la identificación de los principales problemas 
del área y puesta en marcha de acciones de divulgación y formación, con especial foco a los colectivos 
desfavorecidos con planes de acción concretos para su inclusión y con especial atención a jóvenes y 
desempleados de larga duración. 

Dimensión vinculada a la problemática : Social  

 

 

 

 

2.2.  Conocimientos y prácticas existentes  

Para la elaboración de la presente memoria de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado, se han tenido en 

cuenta otros documentos de planificación del área de San Cristóbal de La Laguna. A continuación se ofrece 

una breve descripción de aquellos más relevantes en los que se identifican los principales contenidos de estos 

planes, así como su relación o impacto con la Estrategia DUSI. 

En todo caso, la definición y construcción de la Estrategia se alinea 

y se configura a partir de los planes, estrategias y acciones que ya 

se han puesto en marcha o funcionan. Se trata de avanzar teniendo 

en cuenta los recursos y las estrategias que están en curso y que afectan o impactan en la ciudad, ya sean planes 

propios o bien de otras administraciones. 

Se muestra a continuación una selección y descripción de los principales planes que se han tenido en cuenta, 

así como sus contenidos más relevantes a afectos de aplicar información y elementos de interés a la Estrategia 

DUSI. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE LA LAGUNA  

El municipio de La Laguna se encuentra ordenado en la actualidad por el Plan 

General de Ordenación, Adaptación básica, que entró en vigor el 14 de mayo de 

2005, en estos momentos en proceso de revisión y aprobación final de un nuevo 

PGO. 

En su práctica totalidad, el Área DUSI se encuentran clasificado por el PGO como 

suelo urbano consolidado, aunque aún se delimitan pequeños ámbitos como 

unidades de actuación de suelo urbano no consolidado. Únicamente en el entorno 

de Las Mantecas, situado en el Área DUSI, se plantea una unidad de suelo 

urbanizable. 

El uso predominante del suelo es el residencial colectivo, unido al productivo, con 

una import ante presencia de emplazamientos industriales insertados en la trama 

urbana, un elemento diferenciador con respecto a otros espacios residenciales del 

municipio.  

 

 

PLAN INSULAR DE ORDENACIÓN DE TENERIFE (PIOT)  

El Plan Insular de Ordenación de Tenerife (PIOT) se erige en el instrumento básico de 

la planificación terr itorial de la isla de Tenerife. 

Las disposiciones del PIOT no son aplicables directamente sobre el territorio, sino que 

han de ser desarrolladas a través de los planes generales municipales. El PGO de La 

Laguna incluye el ámbito DUSI en lo que el PIOT denomina áreas urbanas, cumpliendo 

de esta manera con las determinaciones que establece el modelo de ordenación insular 

para esta zona. 

 

 

PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DE ORDENACIÓN DE RESIDUOS DE TEN ERIFE (PTEOR)  

Este documento, aprobado en el año 2011, tiene por objeto establecer el modelo 

de ordenación y las determinaciones sobre gestión y tratamiento de residuos 

contenidos en el Plan Insular de Ordenación de Tenerife, atendiendo al ciclo 

integral de gestión de residuos. 

 

 

El Plan General de Ordenación de La Laguna ha contribuido a la estrategia en los siguientes puntos:  

- Caracterización de la ordenación de la ciudad  

- Identificación de problemas de la ciudad: caracterización del tráfico, movilidad de la ciudad, 

escasez de zonas verdes,é 

El Plan Insular de Ordenación de Tenerife se ha utilizado en la estrategia para :  

- Caracterización de la ordenación de la ciudad y en la delimitación de las áreas urbanas de la 

zona de actuación. 

En el Ámbito DUSI se sitúa un Punto limpio de tratamiento de residuos de uso ciudadano, 

infrae structura prevista en este documento, en las determinaciones del PGO, y en funcionamiento en 

la actualidad.  
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PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DE ORDENACIÓN DEL SISTEMA VIARIO DEL ÁREA 

METROPOLITANA DE TENERIFE (PTEOSVAM)  

En la elaboración de la propuesta de ordenación del PGO relativas al Área DUSI se 

recogen tanto los trazados como las características de servicio y de diseño de cada 

uno de los viarios contemplados en este Plan Territorial, calificándose cada uno de 

ellos como elementos estructurantes (sistemas generales) de primer nivel 

jerárquico.  

El área se caracteriza por la gran presión de los desplazamientos motorizados, lo 

que deja traslucir la necesidad de incorporar políticas de estímulo de la movilidad alternativa. 

 

 

PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DE ORDENACIÓN DEL SISTEMA TRANVIARIO DEL ÁREA 

METROPOLITANA (PTEOIDST)  

En la elaboración de la propuesta de ordenación de este PGO no se han cuestionado las determinaciones del 

PTEOIDST, elaborado en el año 2003. Por el contrario, tanto los trazados como las características de servicio 

y de diseño de la infraestructura tranviaria en el Plan Terri torial se asumen como inputs de la propuesta de 

ordenación urbanística del Plan General, formando parte de los elementos estructurantes (sistemas generales) 

de primer nivel jerárquico.  

 

 

PLAN HIDROLÓGICO INSULAR DE TENERIFE (PHI) Y PLAN DE DEFENSA FRENTE  A 

AVENIDAS EN LA ISLA DE TENERIFE (PDA)  

El PDA no se encuentra aún aprobado definitivamente, si bien el PGO ha 

considerado las disposiciones normativas que establece en materia de 

aguas para el municipio de La Laguna como inputs en la ordenación 

urbanísti ca general. 

 

 

ESTRATEGIA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO DE LA CIUDAD INTELIGENTE (AGUERE 

INTELIGENTE)  

Este Avance del Plan Director traza la estrategia de la Ciudad de La Laguna para 

posicionarse en el contexto global y avanzar con sus ciudadanos en la aplicación 

de la inteligencia a todos los aspectos de la vida diaria y del gobierno municipal. 

La Laguna es un espacio peculiar que conjuga tradición y modernidad. En los 

últimos años ha recobrado su pujanza socioeconómica y está en un momento 

clave para decidir su futuro.  

El Plan Territorial Especial de Ordenación del Sistema Viario del Área Metropolitana de Tenerife se 

ha tenido en cuenta para reforzar el problema ñExceso del veh²culo privadoò. 

El Plan Territorial Especial de Ordenación del Sistema Tranviario del Área Metropolitana de Tenerife 

se ha tenido en cuenta para reforzar el activo ñImportante nodo de transporte de la Islaò. 

El Plan Hidrológico Insular de T enerife y el Plan de Defensa frente a Avenidas en la Isla de Tenerife 

ha permitido conocer la red de abastecimiento de aguas del municipio.  
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LA LAGUNA CIUDAD DE LA CIENCIA Y LA INNOVACIÓN  

Se trata de la memoria técnica realizada para recibir la distinción de «Ciudad de 

la Ciencia y la Innovación », se otorga a aquellas ciudades que se distinguen por 

el apoyo a la innovación en sus territorios, definiendo políticas, potenciando 

estructuras, instituciones y empresas locales con un fuerte componente científico, 

tecnológico e innovador. 

 

 

PLAN DE EMERGENCIAS MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL (PEMU)  

El Plan de Emergencia del municipio de San Cristóbal de la Laguna es un plan de 

protección civil de carácter local que permite prever con carácter general, las 

distintas situaciones de emergencias que se pueden producir en el municipio. Es 

una herramienta de planificación que permite conocer y valorar los riesgos que 

inciden en el municipio, y permite establecer el funcionamiento y la organización 

de los recursos materiales y humanos municipales para la actuación ante una 

situación de emergencia, estableciendo el organigrama de mando y los protocolos 

operativos para cada tipo de emergencia. 

Las actuaciones previstas se orientan a prevenir el riesgo y conseguir que cualquier 

situación de emergencia que pueda afectar al municipio, tenga la mínima incidencia sobre las personas, el 

entorno, el medio ambiente, los bienes materiales y sobre el funcionamiento de las actividades del municipio. 

 

 

PLAN MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SAN CRISTÓBAL 

DE LA LAGUNA 2016 -2020.  

La accesibilidad universal es esencial para garantizar la igualdad de oportunidades de 

las personas con discapacidad, permitiendo el ejercicio del derecho de acceso a la 

formación, al trabajo, la cultura y al disfrute del ocio y el tiempo libre  reconocido 

constitucionalmente.  

El Plan Municipal de Atención a las Personas con Discapacidad. San Cristóbal de La 

Laguna 2016-2020, se plantea como un instrumento integral de análisis de la situación 

actual sobre las condiciones de accesibilidad de las infraestructuras y servicios que 

dependen de la corporación municipal, pero además, como una herramienta para 

analizar e incorporar medidas y acciones que favorezcan la plena inclusión social y 

laboral de las personas con discapacidad. 

 

Esta Estrategia ha permitido conocer en profundidad las diferentes acciones que el Ayuntamiento de 

La Laguna ha puesto en marcha relacionadas con ñCiudad inteligente (Smart City)ò. 

La memoria técnica de La Laguna ciudad de la ciencia y la innovación, ha proporcionado la 

información relativa a los proyectos y actuaciones de innovación realizados o promovidos por el 

Ayuntamiento. También, el impacto de los proyectos innovadores llevados a cabo.  

El Plan de Emergencias Municipal de Protección Civil ha contribuido en la estrategia a conocer y 

analizar los riesgos del municipio.  

El Plan Municipal de Atención a las personas  con discapacidad ha contribuido en la estrategia a 

conocer y analizar los riesgos de exclusión social y también analizar la movilidad.  
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2.3.  Activos y  recursos existentes  

Todas las ciudades comparten una misión, que es mejorar la calidad de vida de su ciudadanía. A partir de esa 

premisa, cada ciudad debe establecer una visión de futuro clara y compartida por todos los agentes interesados 

en la misma, además de tener en cuenta sus metas, sus principales proyectos y los resultados esperados. Una 

vez consolidada esta visión en una base de objetivos, sobre los que se trabajará de cara al futuro, debemos 

identificar y potenciar los activos de la ciudad que consigan fomentar la aparición de una ventaja competitiva 

para la localidad. 

En el caso de San Cristóbal de La Laguna, se considera que 

tiene seis activos clave que puede y debe potenciar para 

aprovechar al máximo el impacto en términos de desarrollo 

económico y social. Destacaremos a continuación estos 

activos y las potencialidades que nos servirán de apoyo en la puesta en marcha de nuestra Estrategia y que se 

convertirán en factores clave para el progreso económico y social. En la siguiente tabla se muestran agrupados 

por objetivos temáticos: 

 

Ilustración 1- Identificación de activos  

 

A1. Cultura de la participación  

A1. CULTURA DE LA PARTICIPACIÓN  

- La Laguna es una ciudad con una gran tradición en la participación ciudadana vecinal, asociativa 
y empresarial.  

- Se caracteriza por ser uno de los municipios canarios en que más se ha impulsado la participación 
social en los últimos años, tanto desde la esfera pública como desde la privada, sectorial y territorial, 
en el marco local y en el conjunto del término a través de la conformación de nuevos órganos de 
participación y consulta.  

- Plan ñAguere inteligenteò: La planificaci·n de La Laguna como Smart City y su pertenencia a la Red 
española de ciudades inteligentes, con la participación activa de numerosos Clúster de empresas 
(agrupados en el Clúster Club Canarias). 

- En la siguiente tabla se muestran las experiencias participativas identificadas en el sector 
meridional de La Laguna: 

Denominación  Entidad de la referencia  Periodo  
Descripción y principales 

aportaciones  
Vecinos al 
Proyecto 

Asociación de Vecinos San 
Román con la colaboración 
del Ayuntamiento de La 
Laguna 

2003 - 
actualidad 

Proceso comunitario desarrollado en 
el barrio de La Candelaria (La Cuesta) 
que ha desarrollado diferentes 
estructuras participativas: Consejo 
Político, Comisión Técnica, Consejo 
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de Sabios y Sabias, etc. Promotora del 
proyecto ñBarrios por el Empleoò 

Proyecto de 
Barrio  

Entidades asociativas 
radicadas en el Centro 
Ciudadano La Candelaria (La 
Cuesta) 

2014 ï 
actualidad 

Plataforma de entidades vecinales 
que promueve una estrategia de 
acción comunitaria en relación con la 
mejora integral de los barrios que 
conforman el sector meridional de La 
Cuesta (La Candelaria, Princesa 
Yballa, El Rocío, etc.) 

Plataforma 
Parque Urbano 
Montaña de Taco 

Diversas organizaciones 
vecinales, sociales y 
culturales del Área 
Metropolitana de Tenerife  

1999 ï 
actualidad 

Plataforma que aglutina diversas 
organizaciones vecinales, sociales y 
culturales en defensa de la Montaña 
de Taco y su conversión en un Parque 
Urbano, que ha realizado durante su 
existencia múlti ples denuncias y 
actividades en favor de la 
recuperación y conservación de este 
sector estratégico de la conurbación 
capitalina  

Diagnóstico 
Comunitario de 
La Cuesta 

 

Espacio Técnico de Relación 
de La Cuesta asociado al 
proyecto ĂBarrios por el 
Empleo  fi nanciado por el 
Ayuntamiento de La Laguna 

2012-
actualidad 

Diagnóstico comunitario del área de 
La Cuesta a partir de la iniciativa de 
los/as profesionales y técnicos que 
desarrollan su actividad en la 
localidad, articulado en ámbitos 
temáticos decididos en jornadas 
comunitarias abiertas a la 
participación política, técnica y 
ciudadana 

Taco para Todxs 

 

Proyecto Insular de gestión de 
la diversidad Juntos En la 
misma dirección impulsado 
por el Cabildo de Tenerife con 
la colaboración del 
Ayuntamiento de La Laguna 

2009-
actualidad 

Grupo de Participación Ciudadana 
que desarrolla su acción en el área de 
Taco según planes de actuación que 
enuncia con carácter anual de manera 
participativa. Promotor de los 
encuentros comunitarios 
denominados Party-cipando, que han 
celebrado cuatro ediciones 

ICI -Taco 

 

Fundación General de la 
Universidad de La Laguna 
con la financiación de la Obra 
Social ñla Caixaò y la 
colaboración del 
Ayuntamiento de La Laguna 

2014-
2017 

Proyecto de Intervención 
Comunitaria Intercultural integrado 
en una red nacional de territorios que 
promueven una gestión positiva de la 
diversidad cultural con el objetivo de 
la convivencia. Promotor de 
iniciativas de alto impacto 
comunitario como: Acción Global 
Ciudadana, Encuentro Comunitario, 
Escuela Abierta de Verano, 
Diagnóstico Comunitario, etc.  

Barrios por el 
Empleo 

 

Fundación General de la 
Universidad de La Laguna 
con la financiación del 
Cabildo de Tenerife y del 
Ayuntamiento de La Laguna 

2009-
actualidad 

Programa para la mejora de la 
empleabilidad y la inserción (socio) 
laboral que surge de la acción 
comunitaria de Vecinos al Proyecto y 
conforma un amplia red de entidades 
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públicas y privadas que comparten 
objetivos 

Red Empresarial 
de Barrio 

Fundación General de la 
Universidad de La Laguna 
con la financiación del 
Cabildo de Tenerife y la 
colaboración del 
Ayuntamiento de La Laguna 

2014-
actualidad 

Proyecto experimental de 
dinamización del tejido empresarial 
en barrios con especiales dificultades 
socioeconómicas que se desarrolla en 
San Matías (Taco) y Princesa Yballa 
(La Cuesta) 

Consejos de 
Centros 
Ciudadanos 

 

Ayuntamiento de La Laguna, 
Área de Participación 
Ciudadana 

2004-
actualidad 

Órganos participativos responsables 
de la gestión y definición de los 
presupuestos de los Centros 
Ciudadanos de titularidad munic ipal, 
según su marco específico de 
funcionamiento, integrados por 
representantes de entidades 
ciudadanas y proyectos radicados en 
las instalaciones de referencia 

Tacoror Federación de Asociaciones 
de la Comarca de Taco 

2015-
actualidad 

Federación de Asociaciones de la 
Comarca de Taco integrada por la 
Asociación de Vecinos San Jerónimo 
de Taco, Asociación de Vecinos San 
Luis Gonzaga Awañak, ASECU y Club 
Jansu, que promueve acciones de 
integración del tejido social y de 
mejora en distintos ámbitos del área 
de Taco 

Círculos de 
Debate 

FAV Aguere, Universidad de 
La Laguna y Ayuntamiento de 
San Cristóbal de La Laguna 

2011-2013 Encuentros participativos para 
abordar diferentes aspectos 
relacionados con la actualidad y 
futuro de la participación social, 
celebrados en La Cuesta, Finca 
España, San Matías y El Cardonal 

 

Impacto del activo en la Estrategia  

El proceso de definición de la Estrategia DUSI se ha basado en la relación con la mayor parte de estas 
experiencias, informando de las características de la convocatoria, recogiendo aportaciones y creando el 
ambiente propicio para su participación en la misma. Asimismo se ha contactado y dialogado con una 
muestra representativa de los actores clave del Área de intervención, que junto con el análisis del territorio 
realizado nos han ayudado a definir la orientación de la Estrategia DUSI. 

Aunque este activo tendrá un impacto transversal en nuestra Estrategia, destaca su papel 
como palanca de cambio en la que nos deberemos de apoyar a la hora de afrontar la 
problemática de brecha digital identificada anteriormente y en la consecución de retos 
orientados hacia la reformulación de la prestación de servicios públicos.  
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A2. Compromiso con las Buenas prácticas ambientales 

A2. COMPROMISO CON LAS BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES  

- La Laguna es un municipio firmante del Pacto de Alcaldes de la UE, con el 
objetivo principal de la reducción general de emisiones de CO2 para 2020 de 
un 21% respecto del año base 2008. Además, este proyecto: 

o Contribuye localmente a la mitigación del Cambio Climático  

o Cumple con la legislación medioambiental y energética presente y se 
prepara para la posible normativa futura  

o Mejora la imagen como ciudad, aportándole a San Cristóbal de La Laguna 
el concepto de Ciudad Sostenible y siendo un referente para otras ciudades 

o Aumenta la calidad de vida de sus habitantes y visitantes 

o Reduce el consumo energético y los costes económicos asociados 

o Contribuye a un mix energético sostenible, a nivel local y regional 

Por parte de las empresas prestadoras de servicios en la gestión de agua, residuos, transporte público, etc., 
existe un marco de colaboración común para la aplicación de buenas prácticas ambientales, y estas se 
establecen como cláusulas de obligado cumplimiento en los pliegos de contratación de los servicios 
públicos. 

- Existen un conjunto de buenas prácticas ambientales que, a nivel municipal, se da traslado a todas 
las empresas del municipio, son las siguientes: 

o Reducir los consumos de papel, tinta y tóner 

Á Imprimir por ambas caras siempre que sea posible 

Á Leer en pantalla (correo electrónico, textos breves...) evitando imprimir.  

Á Configurar las impresoras en modo de ahorro de tinta cuando los documentos no 
necesiten una alta calidad. 

o Reducir el consumo de energía eléctrica 

Á No encender la luz artificial si no es necesario, aprovechando en lo posible y al 
máximo la luz natural que entra por ventanas y acristalamientos. 

Á Apagar las luces, fotocopiadoras y equipamiento electrónico al finalizar la jornada 
laboral.  

Á Mantener cerradas puertas y ventanas cuando esté conectado el aire acondicionado 
o los calefactores. 

Á Activar las funciones de ahorro energético que nos proporcionan los sistemas 
operativos de los PCs. 

o Reducir el consumo de agua 

Á Avisar rápidamente a los servicios de mantenimiento para que arreglen las fugas 
de agua o las averías que se detecten. 

o Fomentar el reciclaje de papel, plástico, tinta y tóner. 

Á Depositar en los contenedores todo el material desechado que sea susceptible de 
ser reciclado. 

Á Reducir el uso de las bolsas de plástico y promover su reutilización. 

Á Reciclar los cartuchos de tinta y tóner, avisando a la empresa designada para su 
recogida. 
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- Como resultado de la implantación de las Buenas Prácticas se conseguirá: 

o Reducir el consumo y el coste de los recursos (agua, energía, etc.) 

o Disminuir la cantidad de residuos producidos y facilitar su reutilización.  

o Reducir las emisiones a la atmósfera, los ruidos y los vertidos de aguas. 

o Mejorar la competitividad de la empresa.  

- Se han identificado  procesos de mejora ambiental como consecuencia de las auditorías 
energéticas realizadas. 

- La corporación local ha hecho un importante esfuerzo en la concienciación 
ciudadana sobre el reciclaje y diversas buenas prácticas ambientales en el hogar. 
Se ha elaborado y publicado una guía ciudadana y se ha dado difusión de la misma 
en diversas celebraciones públicas. 

La concentración de actividades de índole industrial y come rcial en 
determinadas zonas de la ciudad (fundamentalmente Taco y La Cuesta) 
favorece la gestión conjunta de variables ambientales, 
fundamentalmente en lo r elativo a la recogida de residuos.   

Impacto del activo en la Estrategia  

Este activo presenta una relevancia significante a la hora de abordar nuestras problemáticas 
identificadas de movilidad y tradición del uso del vehículo privado  frente a otros medios de 
transportes alternativos y sostenibles. En definitiva, configurará una base de trabajo clave a la hora de poder 
definir actuaciones e iniciativas orientadas a reducir los índices de contaminación de la zona y reducir los 
consumos energéticos de las infraestructuras públicas. 
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A3. Importante nodo de transporte de la Isla  

A3. IMPORTANTE NODO DE TRANSPORTE DE LA ISLA  

- La ciudad de La Laguna cuenta con una extensa red de transporte público  que facilita los 
desplazamientos por el interior del municipio, as í como la conexión con otros municipios de la isla. 
Esta red abarca líneas de guaguas  urbanas e interurbanas (TITSA S.A.U.), el tranvía y taxis . 
El único sistema de transporte público que cuenta con exclusividad y/o prioridad es el tranvía, ya 
que dispone de una plataforma exclusiva sin obstáculos en la que el vehículo privado no puede 
interferir en ningún momento, salvo en cruces regulados. 

- Mientras, la guagua, y más concretamente en La Laguna, no posee ningún tipo de prioridad frente 
al vehículo privado, pues las características geométricas de las vías (escasez de anchura, gran 
cantidad de cruces e intersecciones, presencia de garajes privadosé) del municipio complican la 
implantación de sistemas como los carriles bus. 

Línea  Trayecto   Línea  Trayecto  

127 Taco ïGüímar (por Barranco Hondo y Candelaria)  14 Santa Cruz - La Laguna (por La Cuesta) 

217 
La Laguna - Los Andenes - El Cardonal - H. U. 

Canarias  
15 Santa Cruz - La Laguna (express) 

219 La Laguna - El Cardonal - Taco - San Matías 
 

26 
Santa Cruz - La Laguna (por Barrio La Salud y 

Finca España) 

231 Santa Cruz - El Cardonal - La Gallega (directo)  
 

27 
Santa Cruz - La Laguna (por Barrio La Salud y 

Finca España) 

232 Santa Cruz - El Cardonal - La Gallega 
 

101 
Santa Cruz - Puerto de la Cruz (por Carretera 

General) 

233 Santa Cruz - El Cardonal - Finca España 
 

102 
Santa Cruz - Aeropuerto Norte - Puerto de la Cruz 

(express) 

238 Santa Cruz - San Matías (por Chamberí)  105 Santa Cruz - Punta del Hidalgo (por La Laguna) 

933 
Taco - Barranco Grande- Cruce Sta. Mar ía - El 

Tablero  
106 Santa Cruz - Icod de los Vinos (express) 

937 Santa Cruz - Taco -Tíncer- Cruce El Sobradillo  107 Santa Cruz - Buenavista (por Aeropuerto Norte)  

939 Taco - El Sobradillo - Llano del Moro  
 

108 
Santa Cruz - Icod de los Vinos (por Aeropuerto 

Norte)  

944 
El Tablero - La Gallega - avda. Hespérides - Tíncer 

- Taco  
126 

Candelaria - Guajara (universidad) - H. U. La 
Candelaria - Intercambiador Santa Cruz 

  
 

217 
La Laguna - Los Andenes - El Cardonal - H. U. 

Canarias 
 Tabla 3 ï Líneas de guaguas en Taco y La Cuesta.   228 Santa Cruz - Los Campitos (por La Cuesta) 
 Fuente: Titsa   233 Santa Cruz - El Cardonal - Finca España 
  

 231 Intercambiador - La Gallega (directo) 

  
  

610 Circuito universitario de La Laguna  
 

- El tranvía de Tenerife, con dos líneas en servicio, enlaza y comunica los principales lugares de 
interés del área metropolitana de la isla, entre los municipios de Santa Cruz y La Laguna. 

La Línea 1 conecta con los principales centros administrativos, equipamientos culturales, 
educativos, hospitalarios, de servicio y zonas comerciales de las dos ciudades. 

La Línea 2, con un trazado transversal a la anterior, circula entre zonas de alta densidad de 
población de estos municipios, como son La Cuesta, Taco y Tíncer. 
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Ilustración 2 ï Paradas Tranvía. (Fuente: Metrotenerife )  

 
Ilustración 3 ï Paradas Tranvía Las Mantecas e Ingenieros (Fuente: Metrotenerife)  

- Situado al norte de la isla, en el municipio de San Cristóbal de La Laguna, se encuentra el aeropuerto 
de Tenerife Norte. 

El tráfico es fundamentalmente de tipo regular nacional y, dentro de éste, alrededor del 40 por 
ciento de los vuelos son conexiones con el resto de las islas del archipiélago: Gran Canaria, La 
Palma, Lanzarote, Fuerteventura, El Hierro y La Gomera. También enlaza mediante tráfico regular 
doméstico con otros aeropuertos del resto de España. El destino más importante es Madrid con más 
de un millón de pasajeros, seguido de Barcelona, Sevilla y Bilbao. En el año 2016, el aeropuerto 
registró un tráfico de 4.219.191 pasajeros, 55.669 operaciones y 12.696 toneladas de mercancías. 
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Gráfico 1 ï Evolución de los pasajeros en el aeropuerto de Tenerife Norte y destinos en 2016.  

Fuente: Aena  

I mpacto del activo en la Estrategia  

Al igual que en el caso anterior, este entramado de redes de transporte que ya se encuentra implantando en 
el término municipal, nos servirá de base y punto de partida sobre el cual seguir trabajando y afrontando la 
todavía importante problemática de movilidad y continuidad urbana de los barrios de La 
Laguna  con el objetivo de generar una red de transporte y comunicaciones entre barrios que nos ayude a 
luchar contra el aislamiento, exclusión y vulnerabilidad urbana en la que se encuentran a día de hoy muchas 
de estas poblaciones. 
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A4. Patrimonio de la Humanidad  

A4. PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD  

- El 2 de diciembre de 1999 San Cristóbal de La Laguna quedaba incluido en la Lista del 
Patrimonio Mundial o Patrimonio de la Humani dad. Con ello se aceptaba que cumplía uno o 
varios de los criterios establecidos por la Convención del Patrimonio Mundial de la UNESCO. El 
más significativo de los criterios culturales (ser un ejemplo sobresaliente de un tipo de edificio, 
conjunto arquitec tónico o tecnológico o de paisaje que ilustre una (s) etapa (s) importante (s) de 
la historia humana) le será aplicado; y así San Cristóbal de La Laguna se consideró la primera 
ciudad colonial española no fortificada, y su disposición sirvió de modelo para otras muchas 
ciudades coloniales en las Américas. 

- La argumentación científica utilizada en la 
propuesta defendida para la inclusión en la Lista 
del Patrimonio Mundial fue ïde forma resumida- 
la siguiente: 

o ñEl Conjunto Hist·rico de San Crist·bal de La 
Laguna (año 1500) presenta un valor excepcional 
como concepción urbana. Es un conjunto histórico 
representativo del concepto de ñciudad ï 
territorioò como primer ejemplo de villa hisp§nica 
de su tiempo no fortificada, trazada y construida a 
partir de un pro yecto complejo basado en la 
navegación como ciencia de la época, y como 
espacio de organización de un nuevo orden social 
de paz inspira do en la concepción religiosa 
milenarista de 1500. 

o El trazado original de 1500 ha permanecido intacto a lo largo de los siglos, manifestando 
una relación entre el parcelario urbano colonial característico del concepto de ciudad-
territorio y la arquitectura mudéjar, de la que se conservan en la actualidad 600 
ejemplares. 

o San Cristóbal de La Laguna da fe de un intercambio de influencias entre la cultura 
europea e hispano-portuguesa de sus pobladores, y la cultura americana con la que ha 
mantenido un vínculo constante desde el punto de vista humano, cultural y socio-
econ·mico.ò 

- La Laguna, municipio con una creciente proyección exterior: el Municipio, gracias al desarrollo 
de infraestructuras de transportes como el Tranvía metropolitano, o la peatonalización de su 
casco histórico, Patrimonio de la Humanidad desde hace dieciséis años, es un foco de atracción 
de visitantes creciente. 

Impacto del activo en la Estrategia  

Un reconocimiento de este calado a nivel mundial debe servirnos de base para poder trabajar en la 
puesta en valor de nuestro patrimonio histórico, cultural y natural y poder luchar con 
unos pilares sólidos en la reg eneración y rehabilitación de esos espacios urbanos  sobre 
los que urge actuar así como establecer unas directrices de gestión turística inteligente y de 
aprovechamiento de patrimonio. Del mismo modo, debemos seguir luchando y definiendo estrategias 
que favorezcan la creación de zonas verdes, sendas peatonales y zonas urbanas ambientalmente 
sostenibles que mejoren la calidad de vida de nuestros ciudadanos. 

 

 

 

Ilustración 4 - Iglesia de Nuestra Señora de la 
Concepción 
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A5. Tejido empresarial consolidado y pujante  

A5. TEJIDO EMPRESARIAL CONSOLIDADO Y PUJANTE  

- La Laguna posee un parque empresarial relativamente 
joven, donde tres cuartas parte de las empresas activas se han 
dado de alta en los últimos 16 años, lo que denota el avance en esta 
materia que se ha producido en La Laguna en los últimos tres 
lustros y que demuestra que el municipio se ha convertido en un 
atractivo foco para la generación de actividad empresarial. En 
2017, el municipio de La Laguna cuenta con un total de 9.327 
empresas, un 39,5% de las empresas se aglutinan en las 
actividades de ñcomercio, transporte y hosteler²aò 

- El Área urbana concentra un porcentaje significativo de las actividades económicas del municipio, 
en una situación estratégica dentro del Área Metropolitana, lo que debe proporcionar mayores 
oportunidades de empleabilidad en el entorno. 

- Uno de los cimientos económicos de la ciudad es el importante tejido empresarial. 

Impacto del activo en la Estrategia  

En este caso, la base empresarial de La Laguna es el pilar en que nos deberemos de apoyar a la hora 
de afrontar problemáticas como lo s altos índices de paro  de muchas de las poblaciones del 
municipio, con una especial incidencia en la zona DUSI, así como el riesgo de exclusión social de poblaciones 
con porcentajes significativos de vulnerabilidad, de escasez de recursos humanos profesionalizados y 
orientados a las necesidades de las empresas o las dificultades de acceso al emprendimiento como 
herramienta de lucha contra el desempleo. 

 

 

A6. Espacios impulsores del cambio 

A6. ESPACIOS IMPULSORES DEL CAMBIO  

- El municipio cuenta con la Sede de la Universidad de La Laguna, primera universidad fundada en 
Canarias y catalizadora del talento a través de sus actividades formativas, innovadoras e 
investigadoras, realizando cerca del 80% de la investigación que se hace en Tenerife. (ver 3.1.7. 
Análisis del I+D+i ). 

 

Ilustración 6 - Universidad de La Laguna  

El Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC) es un centro de investigación español internacionalizado y 
seleccionado por el Gobierno español como "Centro de Excelencia Severo Ochoa". Está integrado por:: 

Ilustración 5 - Zona comercial Los Majuelos 
(Fuente: Google maps) 
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- Su sede central en La Laguna (Tenerife). 

- El Centro de Astrofísica en La Palma (CALP) 

- El Observatorio del Teide (OT), en Izaña (Tenerife). 

- El Observatorio del Roque de los Muchachos (ORM), en Garafía (La Palma). 

Los fines del IAC son la investigación astrofísica, el desarrollo de instrumentación científica ligada a la 
astronomía, la formación de personal investigador, la administración del Observatorio del Teide y del 
Observatorio del Roque de los Muchachos y la divulgación de la ciencia. 

El IAC tiene su sede central, en La Laguna (Tenerife), que es el lugar de trabajo habitual de la mayor parte 
de su personal científico, tecnológico y de soporte. También en dicha sede se concentran las instalaciones 
para desarrollar instrumentación científica.  

Gender in Physics Day (GiPD): espacio de intercambio, debate y 
propuestas para la promoción de la igualdad de género en física, 
identificando lagunas, obstáculos y buenas prácticas. 
Uno de los resultados del evento es un análisis de la situación en 
igualdad de género en los centros de investigación en física. Para ello, el Instituto de Astrofísica de Canarias 
(IAC) y otras instituciones pondrán en común un diagnóstico con perspectiva de género de la situación de 
las investigadoras y de las políticas de igualdad. 

- Tenerife est§ desarrollando, a trav®s del Cabildo Insular, la iniciativa ALIX (ñNetwork Access pointò 
(NAP)), el cual espera convertir a Tenerife en uno de los nodos de comunicación del Mundo.  

- La iniciativa ALIX convertirá a Tenerife en una de las capitales de la comunicación en el mundo. 
Tiene como objetivo convertir a la Isla en un punto principal de la red global de telecomunicaciones 
mediante el desarrollo del punto de acceso neutro a Internet o NAP de África Occidental -Islas 
Canarias, el Anillo Insular de Comunicaciones y el Proyecto CanaLink. 

- La Laguna, ciudad de la ciencia y la innovación e integrante 
de la Red INNPULSO, tiene como sede la Universidad de La 
Laguna y de otras instituciones de desarrollo tecnológico, 
ostenta el liderazgo científico y tecnológico del conjunto de las 
Islas Canarias y por tanto supone un importante núcleo de 
atracción talento e inversiones en esta materia. 

- Desarrollo de espacios para la nueva economía del conocimiento, la próxima creación del Polo 
Científico Tecnológico, con centros de investigación en astrofísica (edificio IATEC), nanociencia y 
otros desarrollos (Módulos Nanomac + Sostiene), supone una oportunidad de ámbito municipal e 
insular de indudable trascendencia para la generación de actividad económica y empleo en sectores 
con baja representatividad en el Valor Añadido Bruto y creación de nuevo empleo de calidad en el 
municipio.  

Impacto del activo en la Estrategia  

Estos espacios e iniciativas impulsores como palancas del cambio tienen un impacto clave sobre 
las problemáticas sociales identificadas en la Laguna  y resultará clave su utilización, enfoque y 
criterio a la hora de definir nuestros retos de inclusión social y regeneración socioeconómica de colectivos 
desfavorecidos. Como hemos señalado en diferentes puntos anteriormente, esto tiene un papel todavía más 
relevante en nuestra zona de implementación de la Estrategia debido a los altos índices de vulnerabilidad 
urbana que presentan diversos barrios y sobre el que profundizaremos en el análisis multidimensional. 

 

2.4.  Potencialidades  

Tal y como hemos señalado al principio de este apartado, además de los activos presentados, para el desarrollo 

de nuestra estrategia nos apoyaremos asimismo en una serie de potencialidades que presenta nuestra área y 

http://www.iac.es/congreso/GIPD2017
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que nos ayudarán a conseguir un mayor efecto multiplicador en cada una de nuestras actuaciones y se 

combinarán con los activos a la hora de ayudarnos a afrontar las distintas problemáticas identificadas. 

Ya indicamos anteriormente que el bajo grado de utilización de las TICs o la necesidad de prestar unos servicios 

públicos de una manera más eficiente o 

transparente nos abre a su vez unas 

posibilidades potenciales muy 

significativas en la gestión inteligente e 

integrada de los mismos dentro de 

nuestra área. Esto puede proporciona r 

una ventaja competitiva importante en el tratamiento y explotación de información  entre los 

distintos barrios así como la búsqueda de sinergias y soluciones colectivas que facilitarán la resolución de 

problemáticas comunes. Todo ello vendría de la mano de esa cultura de la participación tan arraigada en La 

Laguna y podría tener un impacto significativo en la prestación de muchos servicios públicos y favorecerá la 

posible int egración de las TICs en la puesta en marcha de soluciones innovadoras. 

 

A lo largo de nuestra Estrategia tratamos la importancia que tiene para nosotros la disponibilidad de ciertos 

espacios o zonas degradadas para su 

conversión y puesta en valor. De esta 

forma, es importante trabajar desde la 

identificación, gestión y 

reorientación de usos de estas 

zonas con un doble objetivo , por un 

lado evitar que se conviertan en zonas muertas dentro de nuestra área metropolitana con la degradación y 

contaminación de suelos que en muchos casos conlleva, y por otro, apoyarnos en ella como potencialidades a 

la hora de la puesta en marcha de estrategias de movilidad e intercambio multimodal y convirtiéndolas en 

focos de conexión para los ciudadanos entre sus vehículos privados y la red de transporte público. Para la 

puesta en marcha de estas estrategias que favorezcan el necesario cambio de mentalidad de nuestros 

ciudadanos y de los turistas que año a año visitan Granada y su área metropolitano, debemos apoyarnos no 

sólo en el desarrollo de las soluciones o en conceptos de sostenibilidad y eficiencia, sino en facilitar esta 

conversión apoyándonos en las TICs, proporcionar soluciones innovadores que ayuden impulsar este cambio 

y apoyarnos en estrategias de sensibilización de la población como palanca de cambio y en factores culturales 

como la memoria popular del tranvía que faciliten el impulso de este cambio global. 

 

Las Islas Canarias registraron más de 19 millones de turistas en 2016, aumentando en más de dos millones de 

visitantes respecto al 2015. De entre las 

islas Tenerife es la más visitada, con 

más de 7 millones de turistas , 

registrando un incremento de 13,6% 

respecto al 2015. Sin embargo, el 

municipio de La Laguna, tiene un 

turismo más cultural , se trata de excursionistas, de visitas de menos de 24 horas, por lo que no pernoctan 

en el municipio.  El área de actuación es un área eminentemente industrial con un importante patrimonio 

histórico en este sentido, así mismo, cuenta con el Polvorín de Taco, bien declarado de Interés Cultural. Como 

resultado de esta coyuntura, se pretende realizar una gestión inteligente del turismo de la ciudad, que 

determine un enfoque integrador de todo el patrimonio de la ciudad y facilite un catálogo de servicios 

diferenciado para los distintos perfiles de visitantes. 
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La ciudad de La Laguna ostenta el liderazgo científico, tecnológico e innovador del conjunto de las Islas 

Canarias. Sede de la Universidad de 

La Laguna , primera universidad 

fundada en Canarias y catalizadora del 

talento a través de sus actividades 

formativas, innovadoras e 

investigadoras, realizando cerca del 80% 

de la investigación que se hace en Tenerife, transfiriendo a la sociedad y al tejido productivo de La Laguna el 

conocimiento generado y adquiriendo verdaderos compromisos para un modelo productivo basado en el 

conocimiento. La ciudad alberga, asimismo, el Instituto de Astrofísica de Canarias , reconocido 

internacionalmente como vanguardia de la investigación astrofísica mundial . Asimismo San Cristóbal ha 

obtenido la distinción «Ciudad de la Ciencia y la Innovación », del Ministerio de Economía y 

Competitividad (obten ida el 3 de noviembre de 2014) que se otorga a aquellas ciudades que se distinguen por 

el apoyo a la innovación en sus territorios, definiendo políticas, potenciando estructuras, instituciones y 

empresas locales con un fuerte componente científico, tecnológico e innovador. 

 

Próximo a la zona de actuación DUSI definida, han sido beneficiarias en las anteriores convocatorias otras 

estrategias DUSI, con las que la 

estrategia de La Laguna comparte 

importantes sinergias  que sin duda 

tendrán un efecto multiplicador  en la totalidad del área 

metropolitana de la isla. Por un lado, la estrategia DUSI Anaga, del 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife y por otro lado, el DUSI del 

Suroeste del Área Metropolitana del Cabildo de Tenerife. Con ambas 

estrategias DUSI se comparten objetivos en relación a los diferentes 

objetos temáticos, si bien es cierto, se considera de interés especial el 

DUSI del Cabildo Insular de Tenerife, dado su mayor impacto en el 

municipio La Laguna, y concretamente en las zonas colindantes a la 

zona DUSI La Laguna  
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2.5.  Los retos de la ciudad  

Para poder perseguir y dirigir el futuro de San Cristóbal teniendo en cuenta los problemas, activos, prácticas 

existentes y potencialidades identificados anteriormente se han identificado los grandes retos y objetivos del 

área vinculándolos al objetivo temático al que dan respuesta. Éstos responden a los retos urbanos mencionados 

en el artículo 7 del Reglamento de FEDER. Por ello, tras un análisis estratégico conjunto por parte de la 

institución municipal y la ciudadanía a través de distintos mecanismos de participación ciudadana en los que 

profundizaremos en el apartado 7 de la Estrategia, hemos obtenido como resultado los siguientes retos: 

 

 

 

 

ü Uso e implantación de herramientas TICs que permitan una gestión integrada y coordinada en la 

prestación de servicios, promoviendo la implantación de un nuevo modelo de gobernanza basado en 

el gobierno abierto y la transparencia. Fomento de la participación ciudadana como definidora de las 

líneas de acción municipal y definición de procesos sectoriales participativos que optimicen los 

recursos públicos. 

ü Asimismo, existen determinados servicios públicos que son de especial impacto para la ciudadanía del 

municipio especialmente los servicios sociales, es por ello que se considera prioritario disponer de las 

herramientas que garanticen una adecuada monitorización de los servicios ofrecidos, posibilitando 

además una gestión eficiente de los recursos disponibles. 
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ü Los ciudadanos tienen el derecho de elegir el canal (presencial, electrónico o telefónico) con el que 

desean interactuar con su Ayuntamiento. Por otro lado, las TIC tienen la capacidad de eliminar las 

barreras físicas existentes, acercando la Administración a su propio domicilio.  En este sentido, el reto 

del Ayuntamiento es ser capaz de dotar una oferta de servicios públicos electrónicos de calidad, 

accesibles y usables por todas las personas con independencia de su nivel de conocimiento TIC, que 

permita derribar dichas barreras , estableciendo así mismo las medidas necesarias para promover los 

conocimientos básicos en el uso de las TIC, internet y herramientas básicas por parte de la ciudadanía. 

 

 

ü Se pretende conseguir un modelo de movilidad sostenible, fomentando la utilización del importante 

nodo de transporte público disponible en la ciudad, facilitando para ello los accesos a las zonas de 

parada y construyendo vías de transporte alternativo no contaminante.  

 

 

ü Rehabilitación de viviendas en mal estado provenientes en su mayoría de la autoconstrucción y 

regeneración de espacios urbanos degradados para la creación en su lugar de grandes espacios verdes 

que fomenten la vida familiar y donde se potencien hábitos de vida saludables a través del deporte. 

 

 

ü El municipio se debe dotar de los instrumentos operativos adecuados para cumplir el compromiso 

asumido con el Pacto de los Alcaldes con la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 

para el año 2020, para ello se deberán tomar un conjunto de medidas encaminadas a reducir el 

consumo energético, tanto en los edificios municipales disponibles en la zona, como en las zonas y vías 

públicas del área de actuación. 

 

 

ü Puesta en marcha de programas de desarrollo comunitario que establezcan acciones concretas 

encaminadas a la identificación de las fortalezas de la población local y con ello poder enfocar medidas 

concretas que favorezcan su inclusión, a través de la educación, el deporte y la acción social. 
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ü La conjugación de los enfoques comunitario e intercultural en la acción municipal debe promover 

avances sustanciales en los procesos de convivencia y cohesión social, aprovechando la experiencia ya 

acumulada en diversas áreas del municipio. 

ü Desarrollo de iniciativas encaminadas a la inclusión social efectiva de una población con dificultades 

de acceso al empleo, especialmente en los jóvenes y en los parados de larga duración. 

ü Coordinación de las necesidades de empleabilidad del tejido industrial y comercial de la zona de 

actuación y la formación específica impartida a desempleados. Fomento de la empleabilidad local. 

Desarrollo del comercio minorista.  

 

Los retos identificados para la ciudad de La Laguna encajan con los retos FEDER conforme se evidencia en la 

siguiente tabla: 

Tabla 3 - Retos FEDER vs. Retos La Laguna 

A su vez, los retos han sido definidos conforme los problemas y activos previamente identificados, tal y como 

se muestra en la relación que se establece a continuación: 

Tabla 4 - Alineación de retos, retos FEDER, problemas y activos 
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Con todo esto se tiene una visión de la ciudad con una importante tradición cultural, fruto de su importante 

activo histórico y que la ha hecho ser considerada ciudad Patrimonio por su importante casco urbano, 

asimismo alberga barrios hechos a sí mismos, con una población capaz de construir sus propias viviendas de 

manera ordenada y que se encuentra comprometida con el modelo de ciudad que se 

quiere construir para el futuro, tal y  como evidencia su implicación en los procesos 

participativos.   

Pese a todo ello, el crecimiento urbano de la ciudad de La Laguna, ha provocado 

notables deficiencias en los espacios de tránsito rodado pero también en las zonas 

propias para la habitabilidad , generándose notables diferencias arquitectónicas en 

determinadas zonas del municipio, donde a su vez, se tienden a concentrar los mayores 

porcentajes de población en riesgo de exclusión social y desempleo. 

 

 

 

Consiente de la situación, el Ayuntamiento de La Laguna pretende durante los próximos años poder llevar a 

cabo el desarrollo económico, social y urbano de todo el municipio de manera 

sostenible, integradora e inteligente, centrando el esfuerzo en aquellos barrios 

con mayores necesidades de regeneración, evitando de esta forma que se 

consoliden las desigualdades identificadas y se desarrolle un modelo de ciudad 

para todos.  
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3.  Análisis integrado de la ciudad  

Para realizar un análisis integrado de la ciudad, se analizarán sus principales dimensiones urbanas: físicas, 

ambientales y climáticas, energéticas, económicas, demográficas, sociales, turísticas y territoriales. 

Se debe tener en cuenta no sólo las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades de la zona de actuación, 

además debe ser coherente con las competencias municipales y con los instrumentos de planificación 

existentes. 

Teniendo en cuenta las características urbanas de la zona de actuación, la presente estrategia incorpora un 

análisis de los riesgos potenciales que pueden incidir en su implementación; en las medidas y acciones que 

resolverán los problemas identificados. 

 

3.1.  Análisis multidimensional de los problemas  

La siguiente tabla muestra una vista resumen de las diferentes dimensiones del análisis, acorde a los 

principales problema s que presenta la zona de actuación. 

Dimensiones 
de análisis  

P1. Brecha 
digital  

P2. Tradición 
del uso del 
vehículo 
privado frente 
a otros medios 
de transporte 
alternativos  

P3. Falta 
de 
espacios 
verdes  

P4. Deterioro 
grave de 
espacios 
residenciales  

P5. Altas  
tasas de 
desempleo  

P6. 
Exclusión 
social 
crónica  

Físico  V V V V 
  

Ambiental  
 

V V V 
  

Energético  
 

V V 
   

Económico  V V V V V V 

Demográfic
o 

 
V 

  
V V 

Social  V 
  

V V V 

I+D+i  V 
  

V V V 
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Turismo  V 
  

V V 

 

3.1.1. Análisis físico 

El municipio de San Cristóbal de La Laguna, conocido popularmente como La Laguna, está situado al noreste 

de la isla de Tenerife, en el valle de Aguere, entre el macizo de Anaga y el Monte de la Esperanza.  

Limita con los municipios de Santa Cruz de Tenerife, El Rosario y Tacoronte, rodeando completamente al 

municipio de Tegueste. 

¶ Desarrollo mor fológico  

El territorio municipal está constituido por tres subunidades geomorfológicas claramente diferenciadas: dos 

vertientes y el espacio central en el que confluyen, que es donde se asienta la ciudad de La Laguna. La vertiente 

sureste es una extensa rampa que asciende desde la costa de Santa Cruz, formada por distintos escalones y 

surcada por numerosos barrancos. La vertiente norte queda separada del área central por las estribaciones del 

macizo de Anaga y está integrada por rampas de suaves pendientes. El núcleo urbano se encentra en un 

altiplano en el interior de la isla (alejada de los ataques que en la época de su fundación azotaban a la isla), en 

una extensa vega rodeada de montañas. Este núcleo urbano, en continuidad hacia el suroeste, forma junto al 

municipio de Santa Cruz de Tenerife, el Área Metropolitana Santa Cruz ï Laguna 

 

La zona sobre la que actualmente se asienta la ciudad ha estado poblada desde hace unos 2.000 años. La 

población guanche, anterior a la conquista española, denominaba este territorio como Agüere, término que se 

continúa utilizando. Sin embargo no fue hasta la conquista española de la isla a finales del siglo XV, cuando se 

funda la ciudad y esta comienza a tener la estructura urbana que hoy en día se sigue manteniendo en su casco. 

El primer asentamiento, integrado por ñcasas pajizasò, se realiz· en torno a la actual Iglesia de Nuestra Señora 

de La Concepci·n, configur§ndose la denominada ñVilla de arribaò. La organizaci·n urbana inicial no se 

desarrolló obedeciendo a ninguna planificación.  

En el año 1497 la población de San Cristóbal de La Laguna decidió poblar el lugar que ocupa actualmente por 

estar situada lejos de la costa, y así evitar ataques piratas; porque era lugar de paso para quienes se trasladaban 

de una vertiente a otra de la isla; por su clima y suelo fértil para cultivos y pastos; y por la existencia de agua 

potable en las inmediaciones. 

Con la previsión de afluencia de nuevos pobladores, el Cabildo decidió, en el año 1500, trazar un ensanche en 

dirección sur, hacia lo que ser²a la ñVilla de abajoò, estableciendo una cuadr²cula de calles ordenadas. Durante 

tres siglos fue residencia de los Capitanes Generales de Canarias y del Cabildo de Tenerife. 

Ilustración 7 - Localización del municipio de San Cristóbal de La Laguna  
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La ciudad fue declarada Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO en 1999. En ella radican el Consejo 

Consultivo de Canarias, la Diócesis de Tenerife y la primera universidad fundada en Canarias, por lo cual La 

Laguna es considerada el centro intelectual de Canarias. 

El municipio se encuentra dividido en 6 distritos  subdivididos en 24 entidades singulares de población . 

Zona 1: Gracia, San Cristóbal de La Laguna (capital municipal), San Lázaro, La Vega Lagunera.  

¶ Zona 2: La Cuesta, Finca España, Los Valles.  

¶ Zona 3: Las Chumberas, Geneto, Taco.  

¶ Zona 4: Los Andenes0, Los Baldíos, Guamasa, El Ortigal, Los Rodeos.  

¶ Zona 5: Bajamar, Punta del Hidalgo, Tejina, Valle de Guerra.  

¶ Zona 6: Jardina, Las Mercedes, Las Montañas, Vega de las Mercedes. 

El municipio de La Laguna, tiene una extensión de 102,05 km2  ocupando el octavo puesto en cuanto a 

extensión de la isla de Tenerife. En su centro, se ubica la ciudad de San Cristóbal de La Laguna con un cinturón 

de barrios populares, entre los que destacan San Roque, El Timple, La Verdellada, Barrio Nuevo, Gracia, El 

Coromoto, San Benito, San Lázaro y El Bronco. Al norte, la costa y la comarca agrícola de Tejina y Valle de 

Guerra, y la turística de Bajamar y Punta del Hidalgo. Al oeste, el municipio se expande por Geneto y Los 

Baldíos. Al este, el municipio se extiende por el macizo de Anaga, donde destacan los asentamientos rurales 

de Jardina, Las Mercedes, El Batán o Las Carboneras. Al sur, entre la ciudad y Santa Cruz de Tenerife, se 

encuentra la zona de auge urbano y económico: La Cuesta, Taco y La Hornea. 

En cuanto al desarrollo geomorfólógico de la ciudad, en torno al centro urbano fundacional de San Cristóbal 

de La Laguna se dispone un cinturón de barrios populares, entre los que destacan San Roque, El Timple, La 

Verdellada, Barrio Nuevo, Santa Mª de Gracia, El Coromoto, San Benito, San Lázaro y El Bronco. 

Al sureste, entre la ciudad de San Cristóbal de La Laguna y Santa Cruz de Tenerife, se encuentra la zona en 

auge urbano y económico, La Cuesta y Taco, con múltiples barrios dormitorio. El centro urbano, junto al 

cinturón de barrios anexos y estos barrios de expansión que limitan con el borde urbano del municipio de 

Santa Cruz de Tenerife, constituye el Área Metropolitana Santa Cruz ï Laguna. 

El municipio limita al conter con la costa y la comarca agrícola de Tejina y Valle de Guerra y la turística de 

Bajamar y Punta del Hidalgo. Al oeste el municipio se expande por Geneto y Los Baldíos, y se conserva en 

forma residencial y rústica en Guamasa y el Ortigal. Al este el municipio se extiende por el Macizo de Anaga, 

donde destacan los asentamientos rurales de Las Mercedes, el Batán o Las Carboneras. 

Cada una de las tres subunidades geomorfológicas en las que se divide el municipio, corresponde también a 

tres distintos fenómenos urbanísticos: 

¶ La vertiente norte de la comarca presenta un sistema de asentamientos relativamente dispersos y con 

grandes superficies de explotaciones agrícolas. El poblamiento reciente ha rellenado los vacíos 

existentes entre los antiguos núcleos, conformando entidades de más densidad, pero carentes de la 

articulación ur bana suficiente (Tegueste, Tejina, Valle Guerra). En el litoral, se han producido 

crecimientos más modestos sobre núcleos preexistentes, como son Bajamar y Punta del Hidalgo. 

¶ La vertiente sureste y el área central de La Laguna (Área Metropolitana) han sufrido durante los 

últimos treinta años un proceso acelerado de crecimiento que ha llegado a concentrar más del 

cincuenta por ciento de la población de la isla. Los acontecimientos más destacados ocurridos en este 

período han sido: 

a) Los importantes procesos, tanto desde el punto de vista demográfico como de la ocupación 

territorial, de construcción residencial al margen de la legalidad vigente, con especial incidencia 

en el suroeste metropolitano. 

b) La aparición de polígonos residenciales de promoción pública, inicialmente de ensanche de los 

cascos y más recientemente como áreas aisladas. 

c) La proliferación de urbanizaciones periféricas de vivienda vacacional o de segunda residencia que 

progresivamente se convierten en áreas de residencia permanente. 
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d) La notable densificación de los cascos de La Laguna y de Santa Cruz que tienden hacia su próxima 

colmatación. 

e) El incremento notable de la terciarización del área metropolitana, reforzando muy 

significativamente su capitalidad y su función de servicios en toda la isla. 

f)  La aparición, para servir a los procesos de expansión y densificación urbana de los núcleos, de 

importantes infraestructuras, sobre todo red viaria, cuyas capacidades de servicio comienzan a 

estar fuertemente limitadas por la propia estructura urbana cuya fu ncionalidad pretenden 

garantizar. 

g) La expansión de las infraestructuras asociadas a la creciente atribución de funciones de rango 

insular en el municipio de Santa Cruz; destacan especialmente la expansión del puerto de Santa 

Cruz y de las áreas logísticas asociadas a las actividades portuarias. 

¶ Vulnerabilidad Urbana  

El municipio cuenta con 7 zonas incluidas  en el Catálogo de Barrios Vulnerables en España de 2011. El 

concepto de vulnerabilidad hace referencia a dos importantes aspectos: su carácter multidimensional y 

dinámico, recogido en el catálogo a través del análisis de tres indicadores diferentes (IBVU: Indicadores 

Básicos de Vulnerabilidad Urbana), y la diferencia en los niveles de intensidad, incluyendo un amplio espectro 

de situaciones.  Los IBVU son los siguientes: 

h) Porcentaje de población en paro. 

i)  Porcentaje de población sin estudios. 

j)  Porcentaje de viviendas en edificios en estado de 

conservación ruinoso, malo o deficiente. 

Aunque existen dos zonas próximas al núcleo urbano original, 

La Verdellada Nueva y la Vega Lagunera (La Vega-San 

Lazáro), la mayor parte de ellas se concentra al sureste, entre 

la ciudad de San Cristóbal de La Laguna y Santa Cruz de Tenerife, en concreto, en los barrios Las Chumberas, 

Princesa Ibaya-Vista Bella, Salud Alto-La Candelaria  y Taco todos ellos con un nivel bajo, y San Matías con un 

nivel medio. 

Complementariamente al análisis de vulnerabilidad, resulta importante complementar el mismo, teniendo en 

cuenta:  

A. Situación del parque edificatorio  

B. Accesibilidad 

C. Movilidad  

En los siguientes puntos desarrollamos los aspectos más relevantes para cada una de estas dimensiones, que 

complementan el análisis de vulnerabilidad.  

A.  Situación del parque edificatorio  

Los datos de los Censos de Población y Vivienda 2011 del INE, indican que en San Cristóbal de La Laguna 

había 71.221 viviendas , con un incremento de 9.979 (un 16,3%) en una década (por debajo del porcentaje 

nacional, 20,3%). 

El 81% de viviendas eran principales (por encima del porcentaje nacional, 71,7%), el 5,5% secundarias y el 

13,5% viviendas vacías (similar al porcentaje nacional 13,7%). 

    38023  San 
Cristóbal de La 

Laguna 

Total  Antes 
de 

1900  

De 
1900 

a 
1920  

De 
1921 

a 
1940  

De 
1941 

a 
1950  

De 
1951 

a 
1960  

De 
1961 

a 
1970  

De 
1971 

a 
1980  

De 
1981 

a 
1990  

De 
1991 

a 
2001  

De 
2002 

a 
2011 

No  
consta  

2.1 Total 
viviendas 
principales  

57.555  465 354 666 1.253 3.831 10.491 10.979 8.854 9.464 10.503 694 
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2.21 Viviendas 
secundarias  

4.045  .. .. 172 125 118 698 1.031 745 483 672 .. 

2.22 Viviendas 
vacias  

9.621  105 180 200 565 1.041 1.180 1.984 697 1.158 2.478 34 

Tabla 5 - Viviendas por municipios, tipo de vivienda y año de construcción (agregado) del edificio (Fuente: INE)  

Los hogares, es decir, las viviendas principales aumentaron en una década 16.461, siendo un total de 57.555 

hogares en 2011 (aumentando un 40%). 
 

Total viviendas principales (2.1)  Total viviendas no 
principales (2.2)  

Total viviendas  

 
2011 2001  2011 2001  2011 2001  

38023  San 
Cristóbal de 
La Laguna  

57.555 41.094 13.666 20.148 71.221 61.242 

Tabla 6 - Viviendas por tipo de vivienda y año censal (Fuente: INE)  

Del total de edificios destinados principal o exclusivamente a viviendas, 138 se encontraban en estado ruinoso, 

860 presentaban una situación mala y 3.094 una deficiente. Había 27.156 edificios en estado bueno (84,39% 

del total).  

En cuanto a los inmuebles destinados principal o exclusivamente a viviendas, 158 se encontraban en estado 

ruinoso, 1.656 presentaban una situación mala y 7.204 una deficiente. El último censo recogía 63.174 

inmuebles en estado bueno (87,5%). 

    38023  San Cristóbal de La  
Laguna  

Total  Ruinoso  Malo  Deficiente  Bueno  

Total  edificios 31.248 138 860 3.094 27.156 

inmuebles 72.192 158 1.656 7.204 63.174 

Antes de 1900  edificios 589 16 55 96 422 

inmuebles 732 17 79 119 517 

De 1900 a 1920  edificios 307 11 16 65 215 

inmuebles 432 11 20 72 329 

De 1921 a 1940  edificios 781 13 35 110 623 

inmuebles 1.113 14 39 133 927 

De 1941 a 1950  edificios 1.200 15 67 194 924 

inmuebles 1.967 15 96 303 1.553 

De 1951 a 1960  edificios  3.496 34 170 677 2.615 

inmuebles 5.397 39 255 964 4.139 

De 1961 a 1970  edificios 5.425 24 277 971 4.153 

inmuebles 12.959 27 759 3.177 8.996 

De 1971 a 1980  edificios 6.580 18 130 665 5.767 

inmuebles 15.508 27 205 1.760 13.516 

De 1981 a 1990  edificios 4.358 7 53 196 4.102 

inmuebles 10.157 8 112 429 9.608 

De 1991 a 2001  edificios 4.007 .. 23 78 3.906 

inmuebles 11.448 .. 43 175 11.230 

De 2002 a 2011  edificios 4.505 .. 34 42 4.429 

inmuebles 12.479 .. 48 72 12.359 
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Tabla 7 - Edificios destinados principal o exclusivamente a viviendas y nº de inmuebles por municipios, estado del 
edificio y año de construcción (agregado) (Fuente: INE)  

Las cifras sobre el estado del parque edificatorio del municipio pueden depender de la edad de construcción 

de los mismos, ya que el 79,6% de edificios destinados principal o exclusivamente a viviendas y el 86,6% de 

los inmuebles fueron construidos a partir de 1960. 

En 2011, el 13,1% de los edificios se encontraban en estado ruinoso, malo o deficiente y el 12,5% de los 

inmuebles se encontraban en este mismo estado. Estos edificios e inmuebles, incluso algunos considerados en 

buen estado, necesitan importantes labores de rehabilitación para garantizar la seguridad y el bienestar social, 

así como la protección del medio ambiente. Se han realizado algunas labores de conservación de la vivienda 

pero aún queda mucho pendiente. 

Existen algunas zonas en el municipio, tales como La Cuesta y Taco, en las que predomina un parque 

edificatorio de vivie ndas de protección oficial. También en estas zonas predominan las viviendas de 

autoconstrucción, creando focos importantes de infravivienda. Esto se debe fundamentalmente al importante 

crecimiento de población que migraba desde otras islas por motivos de búsqueda de trabajo. 

 

¶ Accesibilidad  

En cuanto a la accesibilidad, sólo el 20,53% de los edificios y el 18,21% de los inmuebles  son 

accesibles.  

38023  San Cristóbal de La Laguna (Año 2011)  Total  

 edificios  inmuebles  

Total (valores absolutos)  31.248 72.192 

Accesible (%)  20,53 18,21 

Con ascensor (%)  3,08 20,38 

Con garaje (%)  45,33 46,36 

Con gas (%)  8,37 6,03 

Con tendido telefónico (%)  99,41 99,66 

Con evacuación de aguas residuales por 
alcantarillado (%)  

83,23 90,33 

Con otro sistema de evacuación de ag uas 
residuales (%)  

16,25 9,42 

Con agua caliente central (%)  8,42 6,16 

Tabla 8 - Edificios destinados principal o exclusivamente a viviendas y nº de inmuebles por municipios, instalaciones 
del edificio y nº de plantas sobre rasante  (Fuente: INE)  

¶ Movilidad  

El municipio de San Cristobal de la Laguna ha experimentado un crecimiento desmesurado hacia el modelo 

residencial disperso, lo que ha provocado el aumento masivo del uso del vehículo privado, que junto al gran 

aumento del parque móvil nos ha llevado a que en la actualidad la superficie de viario existente en el municipio 

representa un 21,7% de la superficie total, lo que refleja una gran densidad de vías de comunicación , al 

suponer un enclave estratégico de tránsito entre diferentes sectores de la isla de Tenerife. 

En algunas zonas del municipio, predomina la autoconstrucción y las viviendas sociales. La 

autoconstrucción ilegal origina la heterogeneidad en los diseños y una muy baja calidad constructiva, 

creciendo en su entorno focos importantes de infravivienda.  
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La red viaria  en la ciudad desempeña dos funciones básicas. Una, como canal de transporte, sirve al tráfico 

rodado y juega un papel fundamental en la movilidad, y otra, como soporte de actividades, facilita el acceso a 

los edificios tanto para peatones como para vehículos y posibilita el estacionamiento o la manipulación de 

mercancías. 

 

Figura 9 - Plano de carreteras en el entorno del municipio  (Fuente:)  

 

Atendiendo a los criterios de jerarquización funcional, el Plan de Movilidad clasifica la red viaria  en tres 

niveles: viario territorial, viario urbano básico y viario urbano local.  

¶ Viario territorial : Se agrupan dentro de este concepto las vías que conectan el municipio con el resto 

de la isla, con otras comarcas u otros municipios.  Actualmente el municipio cuenta con dos vías de 

alta capacidad y 6 de capacidad media:  

CAPACIDAD  VIA  
ALTA  TF-5 Autopista Santa Cruz-Laguna 

TF-2 Autopista de conexión 
MEDIA  TF-1 Autopista del Sur 

TF-13 Vía de ronda-La Punta-Bajamar 
TF-16 Ctra. Tejina a Tacoronte 
TF-24 Carretera La Esperanza 
TF-111 Ctra. Sta Cruz ï La Cuesta (Ctra. Valle Tabares) 
TF-156 El Boquerón 

¶ Red Urbana principal:  Este grupo lo forma aquel viario con vocación de estructurar el tejido urbano, 

ofreciendo unos canales de tráfico de capacidad media que encaucen los grandes flujos desde o hacia 

la red de rango superior. Cabe destacar que conflictos puntuales entre transporte público y vehículo 

privado. 
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¶ Red urbana local:  Este grupo está integrado por las calles, las de tráfico abierto, las de tráfico 

restringido o las peatonales. Forman un tejido importante fundamental para los desplazamiento s de 

los vecinos, para acceder a sus viviendas, a los comercios urbanos, zonas de aparcamiento en lineaéDe 

forma general se detectan los siguientes problemas que afectan a la movilidad: ausencia total o parcial 

de trama urbana, conflictividad en la conexión del viario local con el de rango superior, falta de 

organización circulatoria, falta de especialización del viario y conflictos con actividades de importante 

generación de tráficos (colegios, centros de salud, etc.). La falta de trama urbana es más un problema 

urbanístico que del viario propiamente dicho aunque, su ausencia total o en parte, genera disfunciones 

en la movilidad, particularmente con la seguridad vial.  Se detecta una falta de organización del viario 

de los entornos a centros de importante generación de tráfico (colegios, centros de salud, etc.). Este 

aspecto está muy relacionado con el aparcamiento y la gestión del viario en horas punta. 

La ciudad de La Laguna cuenta con una extensa red de transporte público  que facilita los 

desplazamientos por el interior del municipio, así como la conexión con otros municipios de la isla. Esta red 

abarca líneas de guaguas urbanas e interurbanas (TITSA S.A.U.), el tranvía y taxis. 

El único sistema de transporte público que cuenta con exclusividad y/o prioridad es el tranvía, ya que dispone 

de una plataforma exclusiva sin obstáculos en la que el vehículo privado no puede interferir en ningún 

momento, salvo en cruces regulados. Mientras, la guagua, y más concretamente en La Laguna, no posee ningún 

tipo de prioridad frente al vehículo privado, pues  las características geométricas de las vías (escasez de 

anchura, gran cantidad de cruces e intersecciones, presencia de garajes privadosé) del municipio complican 

la implantación de sistemas como los carriles bus. 

Existen numerosas causas generadoras de la existencia de estos puntos conflictivos en la red del transpor te 

público colectivo mediante guaguas en el municipio de La Laguna. Entre ellos cabe destacar: 

¶ Dificultades de circulación de las guaguas, especialmente por la falta de sección de las vías de La 

Laguna y por la existencia de giros pronunciados 

¶ Escasa accesibilidad  

¶ Dimensiones de las paradas 

¶ Ausencia de marquesinas 

Uno de los aspectos que caracterizan a los recorridos interurbanos del transporte público es la presencia de 

paradas de guaguas en lugares poco adecuados, principalmente debido a la inexistencia de itinerarios de acceso 

transitables y accesibles. A esto se le une el estado de algunas de las paradas de guaguas, en las que en 

ocasiones, debido a la ausencia de marquesinas, los usuarios de las guaguas invaden la carretera, con el 

consiguiente peligro que ello conlleva, no sólo para los peatones, sino para el vehículo que circula por la misma. 

La creciente congestión que se registra en algunos recorridos urbanos, debido a la inexistencia de carriles 

preferentes para transporte público y de prioridades semafóricas, está teniendo efectos muy negativos sobre 

la funcionalidad del sistema de transporte público. Por un lado se reduce la velocidad comercial, lo cual 

redunda en mayores costes para los operadores y en un menor atractivo del servicio para los usuarios, al 

aumentar el tiempo de viaje. Por otro, se resiente la regularidad y fiabilidad de los servicios, lo cual deteriora 

la calidad del mismo y tiene efectos muy negativos sobre la captación de viajes domicilio-trabajo. 

La intensificación de servicios en las horas punta exige aumentar la flota disponible y el personal, lo cual sólo 

resulta rentable en servicios con elevada demanda. 

El parque de vehículos  de la ciudad se describe en la siguiente tabla y se observan tres núcleos principales 

(Taco-Chumberas, La Cuesta y la zona del casco de la ciudad) coincidiendo las zonas con las de mayor densidad 

de población. 
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Localidad  Guagua Camión Ciclomotor  Motocicleta  Remolque Tractor  Turismo Total  

TACO - LAS 
CHUMBERAS  

62 4.146 818 1.285 123 164 14.415 21.013  

LA CU ESTA  19 2.871 661 1.115 86 14 11.326 16.092  

GENETO  14 1.275 178 397 39 90 4.278 6.271  

FINCA ESPAÑA - 
GRACIA - 
GUAJARA  

50 1.580 316 568 21 57 5.702 8.294  

LOS BALDÍOS  0 614 89 137 32 75 1.521 2.468  

SAN CRISTÓBAL 
DE LA LAGUNA  

2 2.627 568 1.145 93 132 13.605 18.172 

GUAMASA - EL 
ORTIGAL  

0 1.026 172 307 34 140 3.210 4.889  

SAN LÁZARO - 
LOS RODEOS  

32 1.643 219 560 49 112 6.987 9.602  

LA VEGA 
LAGUNERA  

9 476 121 337 27 57 2.787 3.814  

LAS MERCEDES -  
VEGA DE LAS 
MERCEDES  

20 2.124 385 929 140 261 7.485 11.344  

VALLE DE 
GUERRA  

108 1.061 233 369 12 91 3.000  4.874  

TEJINA  1 1.227 292 612 9 90 4.057 6.288  

LA PUNTA - 
BAJAMAR  

21 518 115 227 5 18 2.124 3.028  

Total  338  21.188  4.167  7.988  670  1.301 80.497  116.149  

Tabla 10 - Vehículos según tipo por zonas de movilidad 2012 (Fuente: Plan de Seguridad Vial)  

En cuanto a los hábitos de movilidad,  las principales conclusiones del Plan de Movilidad de La Laguna 

son: 

¶ El número medio de viajes por persona es de 2,8 viajes diarios 

¶ Según la relación con la actividad económica se observan las siguientes diferencias: en el caso de la 

personas dedicadas a las labores del hogar, el número de viajes por persona y día es inferior, 2,2. En 

el caso de los estudiantes también es inferior a la media, 2,7. En cuanto a las personas que compaginan 

el trabajo con los estudios, se trata del grupo que mayor número de viajes diarios realiza por persona, 

3,9, seguido de los ocupados, 2,9 viajes persona ocupada por día. En cuanto los inactivos, su índice 

también es menor, pero superior a las personas dedicadas a las labores del hogar. 

¶ El número de viajes diarios de la población de La Laguna asciende a 374.840 viajes. De éstos, un 64% 

son viajes internos (241.000 viajes), esto es, tanto el origen como el destino son zonas de La Laguna. 

¶ En cuanto a los viajes externos, casi el 70% se establecen con Santa Cruz de Tenerife. A continuación 

se encuentran los municipios de El Rosario y Tegueste. En general hay coherencia entre el número de 

viajes y los principales núcleos externos de trabajo y estudios de la población residente en La Laguna, 

salvo Tegueste que tiene un mayor número de viajes y parece justificarse por encontrarse en medio 

del municipio lagunero.  

¶ Respecto de los viajes realizados con origen o destino en alguna de las zonas de La Laguna, por orden 

de importancia, las productoras de movilidad son: el Casco, que produce diariamente (como origen o 

destino) un total de 146.303. Seguido se encuentran las zonas de Taco y La Cuesta, con en torno a 

70.000 viajes diarios con origen o destino cada una de estas zonas. A continuación se sitúa Finca 

España, que es el cuarto centro generador de viajes, con 43.000 viajes diarios. 

¶ Respecto a los viajes internos las relaciones más importantes son viajes internos a cada zona, Casco, 

Taco, La Cuesta, con más de 15.000 viajes. Entre zonas, las relaciones más importantes son Casco-

Taco, Casco-Finca España, Casco-La Cuesta y Taco-La Cuesta. 

Por último el reparto modal  es el siguiente: 

¶ El 60% de los viajes se hacen en vehículo privado. 
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¶ El 23% son viajes realizados a pie. 

¶ Y el 13 % restante se distribuye fundamentalmente entre la guagua, un 8%, y el tranvía, un 5%. 

¶ El resto son modos marginales en cuanto a movilidad diaria, fundamentalmente recurrente. 

Por motivos,  el primer motivo de viaje es el trabajo (34%), los estudios el segundo (17%), y el tercero el ocio 

(14%). Estos motivos de viaje se llevan a cabo: 

¶ Al trabajo se accede fundamentalmente en vehículo privado, más del 80% de los viajes por este motivo. 

El siguiente modo es a pie, un 7% y en Tranvía, un 6%. 

¶ El segundo motivo, los estudios, se realizan a pie y en coche como acompañante en un 64%, 32% en 

cada uno, seguido de coche conductor que representa el 15% de estos desplazamientos de los 

residentes. 

¶ Por último, el tercer motivo son las compras, que en un 41% se realizan a pie, seguido de coche 

conductor y coche acompañante. 

Gran parte de la red viaria urbana e interurbana del término municipal de San Cristóbal de La Laguna es zona 

de riesgo, debido al elevado tráfico provocado por el uso del vehículo privado ( P3. Exceso de uso del vehículo 

privado) y que generan puntos negros en la zona de actuación. En la siguiente tabla se muestran la ubicación 

de estos puntos negros y el número de accidentes  generados en esas zonas. 

 

. 

 

 

Ubicación punto negro
Número de 

accidentes

Avenida de Los Majuelos 44

T F-194 Carretera General La Cuesta - T aco 42

T F-180 Carretera General Santa Cruz - La Laguna 37

T F-194 junto al Hospital Universitario de Canarias 9

T F-180 cruce con la Finca España 10

RF-180 con Camino Las Mantecas 7

Avenida de los Menceyes 27

Avenida Trinidad 21

TF-13 19

Pasarela a TF-2 15

Carretera del Rosario 14

Avenida Calvo Sotelo 13

Calle Herradores 12

Estación de guaguas 12

San Bartolomé de Geneto 10

Avenida La Libertad 10

Calle San Juan 7  / Avenida de la República Argentina 9

Calle 6 de diciembre / Plaza de San Cristóbal 8

Calle Marqués de Celada / Calle Heráclito Sánchez 8

Avda. de Pablo Iglesias / Camino La Homera 8

Avda. de Pablo Iglesias / Avenida Lucas de Vegas 8

Calle San Antonio / Calle Núñez de la Peña 7

Calle El Puente / Avenida Valle Hermoso 7

Tabla 11 - Puntos negros de accidentes de tráfico en San 
Cristóbal de La Laguna  (Fuente: Plan de Emergencia 
Municipal de San Cristóbal de La Laguna).  
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3.1.2. Análisis ambiental y de las condiciones climáticas  

La porción de terreno analizada se extiende sobre una suave rampa lávica de carácter basáltica formada por 

las coladas provenientes de la dorsal de Pedro Gil y Anaga (Carracedo. J.C, 1979), con una pendiente media 

del 9,5%, se caracteriza por la existencia de diversos barrancos y barranquillos, secos durante casi todo el año, 

salvo en momentos de lluvias torrenciales que provocan serias dificultades en el espacio urbano. 

Análisis de zonas verdes 

Los espacios verdes, entendiendo como tales las plazas, los parques locales, las zonas ajardinadas, los parques 

urbanos y periurbanos, son considerados por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como 

imprescindibles por los beneficios que reportan al bienestar físico y emocional de la población haciendo las 

áreas urbanas más habitables y saludables. La OMS recomienda que las ciudades dispongan como mínimo de 

10-15 m² por habitante. Según el PGO, el municipio de La Laguna registra una cifra de 17,05 m²/hab . 

No obstante, la zona de La Cuesta ïTaco presenta una cifra de 6,47 m²/hab  muy alejada de la media municipal 

y de las recomendaciones de la OMS. En esa zona, además de las carencias de espacios libres, existe un 

problema de accesibilidad en muchas calles y espacios ajardinados. Las dimensiones de las aceras que incluyen 

arbolado en muchas ocasiones no cumplen con las distancias mínimas de accesibilidad. Por otro lado, y 

también derivado de la falta de espacio, muchos de los árboles de alineación y de zonas verdes, no se 

encuentran a distancia suficiente de las edificaciones. Esto produce diferentes molestias, desde roces de ramas 

en las fachadas (ruidos, daños,...), intrusión de raíces en cimentaciones e instalaciones de las viviendas, falta 

de luz y de ventilación en viviendas bajas, etc., con lo que la supuesta mejora se transforma en un listado de 

quejas. 

Análisis climático  
La orientación de La Laguna y , su altura dentro de la Isla, hace que se encuentre expuesta a los vientos alisios 

del noreste, además, la ciudad se encuentra entre el valle o vega y montañas, lo que favorece la retención de 

humedad. En general, supera la media de precipitaciones anuales respecto a otros entornos isleños, esto hace, 

que la temperatura se diferencie claramente de las zonas costeras y más concretamente de la vertiente sureste 

de Tenerife. 

Las temperaturas  de la ciudad, son suaves, la media anual se sitúa en 16,8ºC. En donde las medias máximas 

(provocadas sobre todo por invasiones de aire sahariano) y mínimas (en donde la presencia de aire polar tiene 

mucho que ver) se corresponde con el verano y el invierno, respectivamente. 

En cuanto a las precipitaciones, los meses que se producen más lluvias son los meses de invierno y los que 

menos los meses de verano. 

La humedad es muy similar en todo el municipio, si tomamos los datos de Los Rodeos, en los meses de 

invierno está próxima al 80% y los meses de veranisao a 70%. 

Este análisis da respuesta a los siguientes Objetivos Estratégicos y Objetivos Oper ativos:  

¶ OE 2. Promover un desarrollo económico sostenible, con la puesta en marcha de 

iniciativas que promuevan una economía baja en emisiones de carbono  

¶ OO 2.1. Impulsar la movilidad urbana sostenible con una red de caminos peatonales 

y accesibilidad a no dos de transporte público  

¶ OE 6. Impulso a la rehabilitación de espacios residenciales  

¶ OO 6.1 Rehabilitación de viviendas antiguas y de carácter social  

DUSI La Laguna afrontará los problemas de las viviendas con la LA 7. Rehabilitación de 

viviendas y reurba nización en barrios desfavorecidos.  
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Análisis ambiental  

¶ Calidad del aire  
En el ámbito metropolitano, la Comunidad Autónoma ha abordado, a través del Plan de Calidad del Aire de la 

Comunidad Autónoma de Canarias y del Plan de Calidad del Aire de la Aglomeración Santa Cruz de Tenerife-

La Laguna, la medición de los principales contaminantes. 

Pese a que el término municipal de La Laguna no cuenta con estaciones fijas de medición de la calidad del aire, 

a partir de los datos de las estaciones más cercanas ubicadas en Santa Cruz de Tenerife, Depósito Tristán-Sta 

Cruz de TF y Vuelta Los Pájaros-Sta Cruz de TF, se puede observar que se han superado de manera puntual 

los valores límites horarios para la salud en relación con la emisión de Dióxido de Azufre (SO²), Partículas 

PM10 y Ozono. 

En el caso de las partículas en suspensión PM10, al no existir un valor límite horario se han considerado las 

siguientes concentraciones, basadas en el valor límite diario: 

Concentración  Calidad del Aire  

Hasta 50 µg/m3  Buena 

De 50 a 90 µg/m3  Regular 

Mayor de 90 µg/m3  Mala 
Tabla 12 - Concentración PM10 basadas en valor límite diario (Fuente: R ed de Control y Vigilancia de la calidad del aire de Canarias)  

Ilustración 9 - Temperaturas (ºC) Tenerife Norte Aeropuerto  (La Laguna) (Fuente: AEMET)  

Ilustración 8 - Precipitación acumulada (mm) Tenerife Norte Aeropuerto (La Laguna) (Fuente: AEMET)  
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En los siguientes gráficos se observa cómo en la estación Vuelta Los Pájaros, en el año 2016, fueron 12 el 

número de veces que se superó el límite diario de protección a la salud; y en la estación Depósito Tristán, 

fueron 2 el número de veces que se superó el límite diario. 

 

Es preciso tener en cuenta las particularidades climáticas (régimen de alisios, inversión térmica, orografía, 

vientos saharianos en altos niveles) que definen al Archipiélago en general y a la franja de intervención en 

particular, que permiten hablar de una calidad del aire óptima, excepto en episodios puntuales relacionados 

con cambios de los regímenes de vientos. 

El Área Metropolitana de Tenerife tiene como principales fuentes de contaminación atmosférica las derivadas 

de: 

¶ Material particulado PM10 / PM2'5, proveniente de:  

a) Transporte de polvo Sahariano (episodios de calima) 

¶ Emisiones del tráfico rodado:  

a) Resuspensión de la materia mineral depositada en las vías 

b) Emisión en tubo de escape 

Es esta última fuente de emisión el principal factor que incide en el término municipal, habida cuenta de la 

presencia en el entorno de vías de gran densidad de tráfico (algunas con una Intensidad Media Diaria que 

oscila los 100.000 vehículos). 

 

¶ Red de abastecimiento de aguas  

La red de distribución de agua  hasta la población usuaria es de elevada longitud en el término municipal 

de La Laguna (más de 1.150 km. de conducciones primarias y terciarias), sometida a altas presiones dadas las 

situaciones de pendiente, lo que hace necesaria la existencia de numerosas válvulas reguladoras de presión y 

estaciones de bombeo. La red de abastecimiento de aguas y saneamientos es gestionada por la empresa 

Teidagua. 

Para el año 2014, el consumo medio doméstico se situó en 120 litros/habitante y día , lo que implica un 

consumo total diario de 18 millones y medio de litros. La tipología del cliente de Teidagua es doméstico y 

Las emisiones de tráfico son las principales fuentes de contaminación en el municipio.  

Gráfico 2 ï Concentración PM10 Vuelta Los Pájaros-Sta Cruz de TF 
(2016) (Fuente: Red de Control y Vigilancia de la calidad del aire de 
Canarias)  

Gráfico 3 - Concentración PM10 Depósito Tristán -Sta Cruz de TF (2016) 
(Fuente: Red de Control y Vigilancia de la calidad del aire de Canarias)  
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representa un 88% del total. Los clientes industriales, en los que se engloban los comercios, representan un 

9%, siendo el restante 3% para contadores municipales y zonas ajardinadas. 

La red de saneamiento municipal  es unitaria y presenta los siguientes inconvenientes: 

¶ Hay gran variación de caudales, entre las aguas de lluvia y las negras, que se traduce en la aparición 

de importantes procesos de sedimentación. 

¶ Necesita implantar aliviaderos de crecidas, que propician vertidos a cauces naturales con un cierto 

grado de contaminación a pesar de cumplir con la dilución normativa.  

¶ Exige mayores consumos energéticos en las elevaciones y en las plantas de depuración (EDAR) de 

gran entidad. 

El Plan de Drenaje Urbano del municipio contempla diversas actuaciones para recoger y evacuar las aguas 

pluviales de la urbanización y verterlas a cauces. Este plan propone la implantación de una red de 

alcantarillado de tipo pseudoseparativa, en la que las aguas pluviales se viertan a cauces y que las tratadas en 

estaciones depuradoras sean las que provengan de edificaciones residenciales e industriales. 

Algunas zonas del municipio, son caracterizadas por la existencia de pendientes altas en el territorio, padecen 

las situaciones descritas, especialmente por los siguientes motivos: 

¶ Carencia de canalización propia de pluviales en vías principales. 

¶ Saneamiento incompleto en zonas de uso intensivo del agua, y persistencia de las ñsoluciones 

unitariasò: fosas s®pticas y pozos negros, con riesgos para la salud humana y afecciones a zonas 

urbanas situadas en cotas inferiores. 

El Plan de Defensa frente a Avenidas del Cabildo de Tenerife define, en el área de actuación y zonas limítrofes, 

ñriesgos hidr§ulicosò, siendo una de las prioridades del Planeamiento de elementos estructurantes municipal 

la minimización del riesgo de avenidas, especialmente en las zonas con gran densidad de población. 

¶ Análisis de los niveles de ruido  

De acuerdo con la legislación sectorial orientada a propiciar la reducción del ruido ambiental, se han elaborado 

por parte de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de Canarias los Mapas 

Estratégicos de Ruido de Canarias, sobre carreteras de más de 6.000.0000 vehículos/año, así como la 

aglomeración de carácter supramunicipal de Santa Cruz de Tenerife y La Laguna. 

Por su parte, el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, que desarrolla la Ley 37/2003, del Ruido, en lo 

referente a zonificación acústica, objetivos de calidad acústica y emisiones acústicas, establece en su Anexo II 

los Objetivos de Calidad Acústica (OCA) aplicables a las áreas urbanizadas existentes, con unos límites teóricos 

de inmisión sonora para cada una de las tipologías contempladas. 

Si se compara la población afectada del municipio de La Laguna con la de otros municipios nacionales de 

población aproximada y características similares se puede observar que está en la media de las ciudades con 

las que se compara, siendo muy inferior a León y Leganés y a Vitoria, respecto a esta última en periodo día. 

CIUDAD  POBLACIÓN  Afección día (% población)  Afección noche (%población)  

León  132.744 54,76 49,04 

Almer ía 190.013 21,80 15,10 

Leganés  186.066 52,10 39,00  

Vitoria  240.900  41,76 27,31 

Alcobendas  111.882 18,50 20,64 

La Laguna  153.009  26,30  27,40  
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Tabla 13 - Comparación del porcentaje de población afectada por encima de los OCAs entre La Laguna y otras 

ciudades con población y características similares (Fuente: Ayuntamiento La Laguna)  

Las principales fuentes de ruido en el municipio de La Laguna son: tráfico viario, transporte ferroviario, el 

aeropuerto, las industrias y los grandes ejes viarios. 

Gestión de residuos  

El Cabildo de Tenerife es la administración responsable del tratamiento de los residuos urbanos de toda la isla, 

tras su entrega por los ayuntamientos y gestores privados en las plantas de transferencia o en el Complejo 

Ambiental de Arico. 

 Residuos domésticos gestionados, (t)  
Municipio  2015  2016  

La Laguna  72.925,005  72.948,805  
Santa Cruz de Tenerife 130.996,170 137.522,320 
Puerto de la Cruz 22.111,780 23.562,790 

Tabla 14 - Residuos domésticos gestionados, procedentes de los municipios (t) (Fuente: 
http://www.tenerifemassostenible.es)  

Tenerife cuenta con ocho puntos limpios habilitados , uno de los cuales se encuentra situado en municipio , 

Punto Limpio de Taco, situado en la carretera General La Cuesta ï Taco. Se trata de una instalación donde se 

reciben determinados residuos urbanos, constituye un sistema de recogida selectiva. 

¶ Cambio climático  

La Estrategia canaria de cambio climático realizó el estudio de la evolución de las emisiones de Gases de efecto 

invernadero (GEI) en Canarias en el intervalo 1990-2005, periodo que registró un aumento del 41,4% de los 

mismos, lo que representa casi tres veces el incremento concedido a España en el marco del Protocolo de Kioto. 

El dato es inferior al que ofrece el conjunto de España, cuyas emisiones en este mismo periodo han aumentado 

en un 59,8%. Además tenemos en el año 2005 unas emisiones per cápita en Canarias de 5,7 Tm de CO2 Eq. 

frente a las 8,9 Tm. de CO2 Eq. del conjunto del territorio nacional.  

En este contexto cabe destacar la importancia que tiene, en cuanto a las emisiones de GEI, el sector de la 

energía, que representa más del 90% de las emisiones totales, abarcando tanto la producción de electricidad y 

refino de petróleo como el transporte y otros. 

 

Gráfico 4 ï Participación diversos GEI sobre emisiones totales en Canarias. Año 2005. (Fuente: Estrategia Canaria de 
lucha contra el cambio climático)  
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Sector  
Emisiones 

1990 
(1996)  

Emisiones 
2005  

Aumento 
en % 1990  

% peso secto r 
1990  

% peso 
sector 2005  

Energía  8.981,61 12.764,97 42,1% 93,9 94,3 

Industria  269,572 245,622 -8,9% 2,8 1,8 

Disolventes  88,61 88,359 -0,3% 0,9 0,7 

Agricultura  397,233 415,167 4,5% 4,2 3,1 

Uso del suelo y 
reforestac.  

-359,942 -466,949 29,7% -3,8 -3,5 

Desperdicios/Residuos  192,949 485,082 151,4% 2 3,6 

Total  9.570,04  13.532,25  41,4%*  100  100  

Tabla 15 ï Emisiones GEI por sectores 2005 (Fuente: Estrategia Canaria de lucha contra el cambio climático)  

En el cuadro siguiente se resume un escenario tendencial de las emisiones totales previstas de GEI entre los 

años 1990 y 2015, que pone de manifiesto el incremento sustancial de las emisiones previsto. 

Escenario tendencial de emisiones  totales de GEI  

 Año 1990  
Año 
2005  

Año 
2010  

Año 20 15  
% 
variación  
2010/2005  

% 
variación  
2015/2005  

% 
variación  
2015/1990  

Emisiones y 
Absorciones 
Totales Regionales  

9.570,04  
13.532,2

5 
15.719,31 17.575,11  113,60  128,50  183,60  

1. Energía  8.981,61 12.764,97 14.883,95 16.683,81  116,60 130,70 185,80  

2. Pro cesos 
Industriales  

269,572 245,622 258,149 270,921  105,10 110,30 100,50  

3. Utilización de 
Disolventes y Otros 
Productos  

88,61 88,359 75,105 48,597  -15,00 -45,00 54,80  

4. Agricultura  397,233 415,167 448,38 477,442  108,00 115,00 120,20  

5. Cambio de Uso 
de la Tierra y 
Selvicultura  

-359,942 -466,949 -508,974 -555,669  109,00 119,00 154,40  

6. Desperdicios 
(Residuos)  

192,949 485,082 562,695 650,01  116,00 134,00 336,90  

7. Otros 
(Especificar)  

0,000  0,000  0,000  0,000   0,00  0,00  0,00  

         

Desglose del sector de 
la energía  

Año 1990  
Año 
2005  

Año 
2010  

Año 2015   
% 

variación  
2010/2005  

% 
variación  

2015/2005  

% 
variación  
2015/1990  

Producción de 
electricidad y 
refino de petróleos  

3741,490 7099,265 8380,184 9750,015  118,00 137,30 260,60  

Transporte 
terre stre  

2364,033 3779,593 4346,532 4897,716  115,00 129,60 207,20 

Transporte aéreo  871,278 681,400 790,424 749,540  116,00 110,00 86,00  

Transporte 
marítimo  

157,717 215,771 258,925 265,398  120,00 123,00 168,30 

Otros Sectores  1847,096 988,939 1107,888 1021,144  112,00 103,30 55,30 

         

Memo: A título informativo  

Bunkers 
Internacionales 

6.764,99 9.111,51 9.685,037 10.198,127  106,3 105,30 150,70 

Aviación 885,335 1.377,78 1.556,90 1.598,23  113 116 180,50 
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Navegación  5.879,66 7.773,72 8.128,14 8.599,10  105,1 111,2 146,30 

Tabla 16 ï Escenario tendencial de emisiones totales de GEI (Fuente: Estrategia Canaria de lucha contra el cambio 

climático)  

¶ Riesgos físicos y de ordenación territorial (Riesgos potenciales)  

Los riesgos planteados en el Plan de Emergencia Municipal de San Cristóbal de La Laguna , se 

agrupan en tres categorías, riesgos de origen natural, riesgos de origen antrópico y riesgos de origen 

tecnológico. 

1) Son riesgos de origen natural : 

o Inundación  

o Climáticos:  

Á Sequía 

Á Viento Huracanado 

o Deslizamientos y desprendimientos de tierra 

o Erosión costera 

o Erupciones volcánicas 

o Incendios forestales 

2) Son riesgos de origen antrópico : 

o Desplome de estructuras 

o Incendio (urbano o industrial y forestal)  

o Riesgos en actividades deportivas especializadas (montaña, deportes náuticos, rallyes, aéreos, 

etc.) 

o Anomalías en el suministro de servicios básicos (agua potable, energía, transporte público) 

o Riesgos sanitarios (contaminación bacteriológica, intoxicación alimentaria, epidemias)  

o Riesgos debidos a concentraciones humanas (locales de pública concurrencia, romerías, fiestas 

patronales, etc.) 

o Intencionados (actos vandálicos, acciones terroristas) 

3) Son riesgos tecnológicos: 

o Agresiones de origen industrial 

Á Contaminación ambiental, química y biológica  

Á Explosión y deflagración 

Á Colapso de grandes estructuras 

Á Accidentes en centrales energéticas y/o plantas potabilizadoras 

Á Transporte material radioactivo (para hospitales)  

o Accidentes de transportes 

Á Accidentes de carretera 

Á Accidentes aéreos 

Á Accidentes transporte mercancías peligrosas 
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A modo de resumen, en la siguiente tabla se muestran los riesgos analizados, identificando los riesgos que 

mayor importancia adquieren en el municipio. IP será el índice de probabilidad, ID el índice de daños, IR el 

índice de riesgo. 

 

Tabla 17 - Análisis de Riesgos de San Cristóbal de La Laguna (Fuente: Plan de Emergencia Municipal de San Cristóbal 
de La Laguna)  

 

 

Orden Riesgo IP ID IR Nivel

1 Incendios Urbanos 4 5 20 ALTO

2 Incendios Industriales 4 5 20 ALTO

3 Olas de calor 4 5 20 ALTO

4 Transporte de mercancías peligrosas por carretera 3 5 15 ALTO

5 Inundaciones 3 5 15 ALTO

6 Tormentas 3 5 15 ALTO

7 Avalanchas 2 5 10 MEDIO

8 Nevadas, heladas y  nieblas 4 2 8 MEDIO

9 Incendios Forestales 4 2 8 MEDIO

10 Transporte por carretera 4 2 8 MEDIO

11 Transporte por tranvía 4 2 8 MEDIO

12 Activ idades deportivas especializadas 4 2 8 MEDIO

13 Transporte por v ía aérea 1 7 7 MEDIO

14 Concentraciones humanas 4 2 8 MEDIO

15 Vientos 3 2 6 MEDIO

16 Seísmos 3 2 6 MEDIO

17 Fallo en las infraestructuras de acceso 3 2 6 MEDIO

18 Erupción Volcánica 1 5 5 MEDIO

19 Contaminación atmosférica 4 1 4 BAJO

20 Contaminación de los suelos 4 1 4 BAJO

21 Riesgos Sanitarios 2 2 4 BAJO

22 Fallo en el abastecimiento de electricidad 3 1 3 BAJO

23 Fallo en el abastecimiento de agua 3 1 3 BAJO

24 Fallo en el abastecimiento de gas 3 1 3 BAJO

25 Fallo en el tratamiento de residuos 3 1 3 BAJO

26 Fallo en el transporte público 3 1 3 BAJO

27 Fallo en el suministro de combustibles 3 1 3 BAJO

28 Fallo en el abastecimiento de alimentos 3 1 3 BAJO

29 Fallo en las telecomunicaciones 3 1 3 BAJO

30 Sequía 3 1 3 BAJO

31 Contaminación de las aguas 3 1 3 BAJO

32 Hundimientos 1 2 2 BAJO

33 Agresiones de origen Industrial 1 1 1 BAJO

Este análisis da respuesta a los siguientes Objetivo s Estratégicos y Objetivos Operativos:  

¶ OE 2. Promover un desarrollo económico sostenible, con la puesta en marcha de 

iniciativas que promuevan una economía baja en emisiones de carbono  

¶ OO 2.1. Impulsar la movilidad urbana sostenible con una red de caminos 

peatonales y accesibilidad a nodos de transporte público  

¶ OO 2.2. Mejorar la eficiencia energética en edificios públicos  

DUSI La Laguna mejorará las carencias de espacios libres verdes con la LA 3. Red de 

caminos peatonales y accesibilidad a nodos de transp orte público.  
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3.1.3. Análisis energético 

Tenerife es un destino que apuesta por un desarrollo sostenible y respetuoso con el medio ambiente. Prueba 

de ello es la labor del Instituto Tecnológico y de Energías Renovables (ITER).  El ITER promueve la 

investigación aplicada en el campo de las energías renovables. Creado por el Cabildo Insular de Tenerife como 

Centro de Investigación en 1990, ofrece al público visitas a sus instalaciones ubicadas en un enclave 

privilegiado junto al Parque Natural de Montaña Pelada en el municipio de Granadilla de Abona, situado al 

sur de la isla. Con tres parques eólicos, un túnel de viento, numerosas instalaciones fotovoltaicas que suman 

más de 24 MW instalados. Estructurado en tres áreas principales el Iter tiene como objetivo el 

aprovechamiento de las ventajas medioambientales, estratégicas y socioeconómicas de las fuentes renovables 

para la producción de energía. 

 

Tabla 18 ï Evolución energías renovables en Canarias (Fuente: Dirección General de Industria y Energía, Gobierno de 
Canarias)  

El Plan de Ahorro y Energía 2011-2020 que lleva a cabo España está enmarcado en el objetivo comunitario de 

mejora de eficiencia energética, recogido en la Directiva europea de 2012 sobre eficiencia energética. En esa 

línea, el Ayuntamiento de La Laguna y en cumplimiento del marco normativo 1 de referencia, ha impulsado un 

Plan de Ah orro Energético  (en adelante PAE). 

Entre las implicaciones económicas que se prevén alcanzar con el PAE, cabe destacar un ahorro económico 
para las arcas municipales que supera los 132.000 euros al año. Desde el punto de vista del consumo, con fecha 
de febrero de 2014, se había alcanzado una reducción del mismo en 2.000.000 de Kw/hora/año., y evitar la 
emisión de 439,74 toneladas de CO2 a la atmósfera en su primer año de ejecución (2011). En el año 2014 se 
había alcanzado evitar la emisión de 1.300 toneladas de CO2 anuales. Las actuaciones del PAE están centradas 
en las siguientes iniciativas: 

¶ Actuación en centros de mando (que afectan a 3.671 luminarias públicas) 

¶ Revisión energética en edificios e instalaciones (intervenciones encaminadas a fomentar la eficiencia 
energética en los edificios e instalaciones municipales) 

                                                           
1 En este caso, en consonancia con los principales fines propuestos desde el Gobierno de España en el Reglamento de eficiencia energética 
en instalaciones de alumbrado exterior, de 14 de junio de 2008, la Ley de Economía Sostenible, la estrategia de Ahorro y Eficiencia 
Energética 2008-2012, el Plan de Acción y Eficiencia Energética 2011-2020 y el anteproyecto de la Ley de Eficiencia Energética 

Año Gran Canaria T enerife Lanzarote Fuerteventura La Palma La Gomera El Hierro Canarias

2011 7 9.050 36.680 8.7 7 5 13.085 5.880 360 100 143.930

2012 80.650 36.680 8.7 7 5 13.085 6.97 0 360 100 146.620

Año Gran Canaria T enerife Lanzarote Fuerteventura La Palma La Gomera El Hierro Canarias

Antes de 2011 30.181,87 94.413,89 4.57 2,81 7 .581,24 3.993,13 9,24 37 ,7 7 140.7 85,96

2011 3.821,17 2.890,28 1.916,18 3.097 ,50 425,33 0,00 0,00 12.150,46

2012 5.007 ,64 15.797 ,25 1.17 5,84 2.027 ,7 1 112,01 0,00 0,00 24.120,44

Total 39.010,68 113.101,42 7 .664,83 12.7 06,45 4.530,47 9,24 37 ,7 7 17 7 .056,86

Año Gran Canaria T enerife Lanzarote Fuerteventura La Palma La Gomera El Hierro Canarias

Anterior a 2011 32.099 40.438 8.938 3.961 3.169 2.067 538 91.209

2011 49 1.231 117 0 0 0 0 1.397

2012 1.320 1.947 1.27 1 255 0 81 0 4.87 4

Total subvenc. 

e instalados
33.468 43.616 10.326 4.216 3.169 2.148 538 97 .480

Evolución anual de la potencia eólica instalada en Canarias a 31 de diciembre, desglosada por islas (kW)

Evolución anual de la potencia solar fotovoltaica instalada en Canarias conectada a red, desglosada por islas 

(kWp)

Evolución de la superficie de paneles solares térm icos subvencionados e instalados en Canarias, desglosada 

por islas (m2)
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¶ Revisión de 200 cuadros restantes e instalación y renovación de luminarias del viario público e 
instalaciones que no se adapten a los criterios de eficiencia energética 

Por otro lado, San Cristóbal de La Laguna se convertía en 2012 en la primera ciudad canaria que ejecutaba un 
plan de acciones concretas, dentro de la iniciativa europea del Pacto de los Alcaldes  y, a partir del Plan de 
acción para la energía sostenible (PAES) ha determinado disminuir las emisiones de Gases de efecto 
invernadero en un 21% para el año 2020. 

Entre las medidas adoptadas, se ha procedido, en las instalaciones de alumbrado de los edificios municipales, 
a la sustitución de pantallas con fluorescentes por pantallas LED que supone consumir la mitad de potencia. 
Hasta ahora dentro del P.A.E. se ha procedido a la instalación de 4.200 puntos aproximadamente. Esta línea 
de trabajo se pretende continuar hasta conseguir la sustitución total de luces fluorescentes por otras nuevas 
de tecnología LED eficientes. 

A su vez, actualmente se está llevando a cabo el montaje e instalación de una planta fotovoltaica en las Casas 
Consistoriales consistente en un total de 70 placas fotovoltaicas con una potencia instalada de 10 kW, con el 
objeto, entre otros, de suministrar energía eléctrica a los dos vehículos eléctricos pertenecientes al parque 
móvil municipal.  

Factor de emisión  toneladas CO2/hab  MWh/hab  

IPCC  2,7 9,3 

Tabla 19 - Emisiones de gases de efecto invernadero y consumo final de energía per cápita. 2008 (Fuente: Pacto de los 
alcaldes.eu) 

 

 

 

Gráfico 7 - Consumo final de energía por portador de energía 2008 (Fuente: Pacto de los alcaldes.eu) 

El Ayuntamiento ha llevado a cabo un proyecto de ñCentros Educativos Energéticamente Eficientesò en el que 

se analizan 10 centros educativos. Las mejoras propuestas son las siguientes: 

¶ Mejoras no medibles que producen ahorro energético. 

Gráfico 6 - Emisiones de gases de efecto 
invernadero por sector 2008 (Fuente: Pacto de 

los alcaldes.eu) 

Gráfico 5 - Consumo final de energía por 
sector 2008 (Fuente: Pacto de los alcaldes.eu) 
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o Plan de concienciación para profesores y alumnos en cuanto al ahorro de energía y agua 

o Mantenimiento preventivo de las instalaciones  

o Creación de un sistema de Gestión Energética 

o Montaje de detectores crepusculares en las zonas comunes de pasillo, vestíbulos y escaleras 

o En equipos de cocinas o comedores: aprovechar calor residual de los equipos calentadores de 

agua, operaciones de limpieza y mantenimiento en los equipos frigoríficos 

o En equipos ofimáticos: mantener los equipos apagados cuando no se estén usando, apagar los 

ordenadores durante reuniones o periodos de prolongados de descanso, apagar impresoras 

locales, utilizadas por una única persona 

¶ Optimización Factura Energética. 

FACTURACIÓN  

CEIP  POTENCIA CONTRATO 
ACTUAL (Kw)  

POTENCIA ÓPTIMA 
(Kw)  

AHORRO ANUAL 
(ú) 

CEIP Princesa Tejina  70/70/70  28/28/28  2.612,67 ú 

CEIP Santa rosalía de 
Lima  

30/30/30  24/24/24  177,54 ú 

CEIP El Ortigal  26,3/26,3/26,3  18/18/18  396,05 ú 

CEIP Fernado III El 
Santo  

25/25/25  25/25/25  - 

CEIP San Luis 
Gonzaga  

35/35/35  27/27/27  270,96 ú 

CEIP Aguere  46,6/46,6/46,6  12/18/18 2.153,41 ú 

CEIP Ángeles Bermejo  41,84/41,84/41,84  29/33/33  475,55 ú 

CEIP Montaña Pacho  41,4/41,4/41,4 13/13/13 1.983,44 ú 

CEIP Punta del 
Hidalgo  

33/33/33  18/18/18  949,55 ú 

CEIP San Bartolomé  15 15 - 

Tabla 20 ï Optimización factura eléctrica (Fu ente: Ayuntamiento La Laguna)  

¶ Optimización Iluminación.   

Nº Lámparas 
Sustituir  

Potencia 
Total  
(kW)  

Ahorro 
Energía  

(kWh/añ
o)  

Ahorro  
Económ

ico 
(ú/a¶o) 

Inversión  
(ú) 

PRS 
(año

s)  COLEGIO  FI VMHM  VSAP 

CEIP SANTA ROSA 
DE LIMA GUAMASA  

306 - - 11.016,00 4.879,48 529,12 6.722,82 12,71 

CEIP PRINCESA 
TEJINA  

832 16 8 36.352,00 25.881,47 2.838,73 26.279,04 9,26 

CEIP EL ORTIGAL  403 8 - 13.346,00 8.670,68 928,31 11.239,17 12,11 

CEIP FERNANDO III 
EL SANTO  

706 - 8 23.894,00  14.120,36 1.537,33 14.734,16 9,58 

CEIP SAN LUIS 
GONZAGA  

474 11 - 18.281,00 11.802,23 1.258,06 14.322,14 11,38 

CEIP AGUERE  455 - 11 18.749,00 10.299,83 1.106,42 14.548,91 13,15 

CEIP ÁNGELES 
BERMEJO  

849 4 - 31.040,00 15.135,12 1.625,83 14.548,91 12,29 

CEIP MONTAÑA 
PACHO  

681 - 20 12.360,00 7.264,78 780,39 21.084,58 27,02 

CEIP PUNTA DEL 
HIDALGO  

300 - 10 13.352,00 7.618,32 818,37 10.951,26 12,94 

CEIP SAN 
BARTOLOMÉ  

208 - 1 8.292,00  6.468,58 694,75 5.781,22 8,30 

Tabla 21 ï Optimización Iluminación (Fuente: Ayuntamiento La Laguna)  

¶ Instalación Energía de Solar Fotovoltaica en autoconsumo. 
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Gráfico 8 ï Instalación de energía solar fotovoltaica para autoconsumo (Fuente: Ayuntamiento La Laguna)  

 

3.1.4. Análisis económico 

¶ Datos macroeconómicos  

El producto in terior bruto de Canarias en 2016 ha crecido un 3,5% respecto a 2015, se trata de una tasa 15 

décimas mayor, ya que en 2015 fue del 2%. Sin embargo, el PIB nacional ha disminuido un 3,30% (1 décima 

menor que en 2015 que fue del 3,40%). 

En 2016 la cifra del PIB en Canarias fue de 42.607 millones de euros, posicionándose en el número 8 del 

ranking de PIB de las comunidades autónomas. 

La cifra del PIB nacional en el segundo trimestre de 2017 fue de 288.795 millones de euros, España se situaba 

como la economía número 13 en el ranking de PIB trimestral. 

Este análisis da respuesta a los siguientes Objetivos Estratégicos y Objetivos Operativos:  

¶ OE 2. Promover un desarrollo económico sostenible, con la puesta en marcha de 

iniciativas que promuevan una economía baja en emisiones de carbono  

¶ OO 2.2. Mejora r la eficiencia energética en edificios públicos  

Para reducir las emisiones de CO2, esta estrategia propone la LA 4. Reducción del 

consumo energético en viviendas sociales, centros de titularidad municipal y zonas libres 

y peatonales.  
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Gráfico 9 ï Evolución anual PIB Canarias vs España (Fuente: datosmacro)  

El PIB per cápita de Canarias ha crecido en 2016 un 3% respecto al año anterior (en 2015, -14,5%). En función 

del PIB per cápita, Canarias se encuentra en el puesto 13 del ranking del PIB de las comunidades autónomas. 

El PIB per cápita nacional en 2016 se situaba 3 décimas por encima del de Canarias, 3,3%. 

 

Gráfico 10 ï Evolución anual PIB P er cápita Canarias vs España (Fuente: datosmacro)  

¶ Tejido económico  

La Laguna tiene una distribución productiva escasamente diversificada, débil diversificación económica , 

con una presencia superior al 85% del sector servicios en el Valor Añadido Bruto (VAB) municipal. El segundo 

sector con mayor peso es, tras el comercio, el de las administraciones públicas y otros servicios. El sector de la 

construcción, que era intensivo en generación de empleo, sucumbió en términos de VAB y empleo registrado, 

en el período 1999 y 2012, perdiendo más de la mitad de su aportación a esas variables macroeconómicas. 

Claramente deficiente es el desarrollo de iniciativas del sector industrial y la creación de valor añadido 

vinculado a su desarrollo. 
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En 2017, el municipio de La Laguna cuenta con un total de 9.327 empresas, un 39,5% de las empresas se 

aglutinan en las actividades de ñcomercio, transporte y hosteler²aò. Si sumamos el total de servicios  (Otros 

servicios personales, Educación, sanidad y servicios sociales, Actividades profesionales y técnicas, Actividades 

inmobiliarias, Actividades financieras y de seguros e Información y comunicaciones) son un total de 4.187 

empresas  (44,9% del total).  

 

Gráfico 11 ï Empresas en el municipio de La Laguna por actividad principal (Fuente: INE)  

En cuanto al tamaño de las empresas, predomina en La Laguna la microempresa  de entre 1 y 9 

asalariados (un 84% del total) seguida por las empresas pequeñas (un 13% del total) y las empresas medianas 

un 3% del total). Las empresas grandes sólo suponen un 0,3% del total. 

Por tanto, se puede concluir que el tejido productivo del municipio está constituido en su práctica totalidad 

por Pymes. 

 

Gráfico 12 ï Empresas según número de asalariados en La Laguna (Fuente: ISTAC) 
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3.1.5. Análisis demográfico  

El municipio de La Laguna, segundo de la isla de Tenerife en población, contaba en 2016 con 153.111 

habitantes , según los datos del Instituto Canario de Estadística, siendo la densidad de población de 1.500 

hab/km² . Casi la mitad de la población del municipio lagunero se ubica en un sector urbano de 8,81 km² que 

apenas contiene el 8,6% del territorio. 

En el análisis de la evolución de la población en el municipio, de 2000 a 2016, la población ha aumentado en 

26.568 habitantes. Por lo que ha existido una pequeña evolución a lo largo de estos años, reflejándose entre 

2012 y 2013 una pequeña disminución. 

 

Gráfico 13 ï Evolución de la población en La Laguna (Fuente: ISTAC)  

La población se distribuye conforme a la siguiente pirámide de población por sexo y grupo de edad, con un 

total de 74.324 hombres y 78.787 mujeres. Se ve un incremento considerable de población en los tramos de 

edad intermedios, con la consiguiente mayor concentración de edades activas. Existe una tendencia al 

envejecimiento poblacional. El grupo de personas mayores de 60 años es cada día más numeroso, lo que hace 

que su importancia relativa dentro de la estructura demográfica sea cada vez mayor. 

El estudio de la población de La Laguna, muestra una pirámide regresiva o con forma de campana, con la base 

más estrecha que los escalones centrales, lo que nos indica un descenso de la natalidad en los últimos años y 

un previsible envejecimiento e incluso pérdida de población. Esta pirámide es la típica de los países 

desarrollados. 
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Gráfico 14 ï Pirámide población municipio La Laguna en 2016 (Fuente: ISTAC)  

El porcentaje de población menor de 15 años en La Laguna es menor que en Canarias, un 13,13% frente a un 

14,06%. Sin embargo, en el grupo de edad de población entre 15 y 64 años, en el municipio es de 71,75%, 

superior al de Canarias (70,87%). 
 

Canarias  Tenerife  La Laguna  

% Población menor de 15 años  14,06% 13,94% 13,13% 

% Población entre 15 a 64  70,87% 70,49% 71,75% 

% Población de 65 ó más  15,07% 15,57% 15,12% 

Tasa de envejecimiento (Pobl. 65 años o más / Pobl. < 15 años) x 100  107,18% 111,65% 115,15% 

Tasa de dependencia (Pobl. 65 años o más + Pobl. < 15 años / Pobl. 15 -64) x 
100  

41,11% 41,87% 39,38% 

Tasa de dependencia juvenil (Pobl. < 15 años / Pobl. 15 -64) x 100  19,84% 19,78% 18,30% 

Tabla 22 ï Tasas demográficas 2016 (Fuente: ISTAC) 

Tasa de Envejecimiento. - Expresa como varía el crecimiento de la población adulta con respecto a la 

población más joven de la estructura de población. La Laguna presenta un índice de envejecimiento (115,15) 

mayor que la provincia de Tenerife (111,65) y Canarias (107,18). 

Tasa de dependencia. - Ésta es en el municipio (39,38) menor que en Canarias (41,11). 

Tasa de dependencia juvenil. - Esta es en La Laguna (18,30) menor que en Tenerife (19,78) y que en 

Canarias (19,84). 

Las comparativas relacionadas, se pueden observar en el gráfico siguiente: 
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Gráfico 15 - Comparación de Tasas Demográficas de la localidad con el entorno en 2016. (Fuente: ISTAC) 

Respecto a la tasa bruta de natalidad, se considera Alta si es mayor del 30%, Moderada si está entre 30% y 

15%, y Baja si es inferior a 15%. La tasa de Tenerife (7,88) es mayor que en Canarias (7,68) ambas bajas, 

inferiores a 15%. 

 Canarias Tenerife 

Tasas brutas de natalidad  7,68 7,88 

Tasas generales de 
fecundidad  

30,3 31,08 

Índices sintéticos de 
fecundidad  

1,06 1,08 

Edades medias de las madres  31,6 31,8 

Tabla 23 - Indicadores de nacimientos.2015 (Fuente: ISTAC) 

En 2016 un total de 1.947 personas migraron  al municipio de La Laguna desde diferentes partes del 

mundo. Destacar que el 60,6% proceden de América y el 30,5% de la Unión Europea. 

 

Gráfico 16 - Altas desde el extranjero según sexos, continentes de procedencia en La Laguna en 2016 (Fuente: ISTAC) 
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Si añadimos el Indicador de Inmigración 2011: Porcentaje de población extranjera (excluida la de la UE-15), 

vemos que la concentración se mantiene en la zona de La Cuesta-Taco, aunque presentan un nivel de 

vulnerabilidad bajo:  

 

 

 

3.1.6. Análisis social  

¶ Empleo  

La t asa de paro en el municipio en 2016 fue de  24,93%,  tasa muy superior a la tasa de desempleo 

española que alcanzó el 18,63% y se sitúa en la misma línea que la tasa del archipiélago, que se sitúa en 24,9%. 

Este análisis da res puesta a los siguientes Objetivos Estratégicos y Objetivos Operativos:  

¶ OE 5. Fomentar la integración social  

¶ OO 5.1. Apoyar a los colectivos desfavorecidos para su inclusión social  

Para impulsar la integración social, esta estrategia propone la LA9. Plan de  acción 

sociocomunitario y de inclusión de colectivos desfavorecidos  
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Gráfico 17 ï Tasa de paro 2016 (Fuente: INE) 

Si se atiende a la evolución del paro en el municipio en el período 2006-2015, el número de personas paradas 

alcanzó su valor más bajo en diciembre de 2006 (8.823), ascendiendo como consecuencia de la crisis 

económica hasta los 21.993 personas registradas en abril de 2013. Desde entonces se ha ido experimentando 

una sensible recuperación, reduciéndose hasta las 17.946 personas en octubre de 2015. 

 

 

Gráfico 18 - Evolución mensual parados en La Laguna desde 2006 a 2015 (Fuente: ISTAC) 

En 2016, la tasa de paro municipal se sitúa en 24,93%,  muy superior a la tasa de desempleo 

española. 
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Gráfico 19 ï Crecimiento porcentual anual del paro en La Laguna desde 2007 hasta 2016 (Fuente: ISTAC) 

Respecto a la tasa de actividad en 2017, hay más hombres que mujeres en activo, en la provincia de Santa Cruz 

de Tenerife, 62,97% hombres frente al 55,06% mujeres. Ocurre lo mismo con la tasa de paro, el 23,25% de las 

mujeres se encuentran en paro frente al 17,13% de los hombres. 

 

Gráfico 20 ï Tasas de actividad y paro según sexos, Canarias vs Santa Cruz de Tenerife 2017 (Fuente: ISTAC) 

Según el Observatorio Canario de Empleo, el 46% de los contratos acumulados realizados durante el año 2015 

en el municipio de La Laguna tuvieron como empleadores empresas asentadas en las zonas de La Cuesta y 

Taco. Este hecho refuerza el papel del tejido empresarial asentado en la zona, uno de los sostenes económicos 

del municipio.  




























































































































































































































































































